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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .  el E e y  (Q. D .  G r.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta,Corta sin novedad 
■en su importante salud.

S U M A R IO

M inisterio de Estado:
Sección 4e Comercio.—Anunciando, para conocimiento d d  

comercio, haberse autorizado en Portugal la importación 
de 44 millones de kilogramos de trigo.

-de Grada j  Jas ti d a :
R ai orden declarando que los Registradores da la propie

dad que tjsrz&n el cargo de Liquidadores del impuesto 
de derechos reales no pueden excusarse de la obligación 
de representar al Estado por delegación de los Abogados 
del mismo-

Otra disponiaisdo que para las vacantes de Secretarías de 
Audiencias provinciales sean nombrados los excedentes 
de Uitramar que lo soliciten.

O tra resolutoria de un expedienta instruido para el cum 
plimiento del Rsal decreto de 13 de Enero de 1902 sobre 
el Notariado.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Valera contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Gabra á inscribir una escri
tu ra  de partición y adjudicación de bienes.

JMrección general de Prisiones —Rectificando el párrafo 32 
dal reglamento de inspección de los servicios peniten
ciarios.

Mlp£@£erio de la Gfterra:
Realas decretos de personal.
Real ®?den disponiendo se devuelvan á Doña Ignacia Ca~ 

mú% Us 1.500 pesetas que depositó para redimir del ser- 
víéio militar activo á *su hijo Tomás Castillo.

Junta ceM^cadora dé asp&mtcs á destinos civiles.—Relación 
de los nombramientos híCchos en favor dó individuos li
cenciados del Ejército, .significados por el Ministerio de 
la  Guerra para los carg&s que se expresan.

HieEeterio é& marina:
Dirección de Hidrografía,—ksizo  á los navegantes.

JMiefsiéiio da Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambió du

rante k  primera quincena del mes actuar Ra sido el de 
34410 por 100.

Subsecretaría.—Anuncio relativoí  nombramientos de per
sonal. \

Dirección general de la Deudapú5/^^.-—parpeta de las relacio
nes de ingresos realizados por el 80 por 100 de bienes de 
Propios y Provinciales. '

Banco de España.—Nota de los títulos de la Deuda amorti
zaba al 5 por 100 que fetn sido amortizados en e! sorteo 
celebrado el día de ayer.

JHfalsteHo de la G eb er^ e ló n :
Real orden aclaratoria de la de 6 de Ntvlambre último, re- 
' ferentc á las obiigaciones que a los patrones atribuye? la 

ley daiA^identes del trabajo.
m tn ís U rio de VnetruccIón pública y H eüaa Arfeo: 

Ríales órdeipi de persoaal.
Otra recordando a'los Jefes de los est&blecimieníó# depen

dientes de ésta Ministerio la obligación de com^iuear ai 
m.%mo las ausencias é incorporaciones &sus dettifiJ>s ae 
l o s  i  racionarios á sus órdenes.

Otra significando al Ministerio de Gracia y Ju stic iava 
* complacentk eon que S. M. el Rey ha vis*o el acto rea¡> 

zadó por eKj^otarío de Illescas D. Miguel Fernandez 
dando cono cimiento á este Ministerio de Yna. l \ sí f Í Í ‘ 
eión testamentar;* creando una cátedra de Agricultura. 

Subsecretaría.—Trasladando á la plaza de Profesor de Gim
nástica del Instituto dé Cabra á D. Pedro Mana Ji
ménez.

Anunciando la provisión, por oposición, de una plaza de 
Profesor auxiliar v&canfca en la Escuela superior de A r
tes é Industrias da Madrid.

Biblioteca Nacional.—Anuncio relativo á los premios que 
se han de adjudicar en el corriente año por esta Corpo
ración.

Ministerio de A grien !fnra, le d n s lr ia ,  Comercio y
O bras p á b lle a i:
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

MadHd.—Extravío de dos carpetas provisionales del 5 
por 100 amorfcizable.

Administración provincial:
Tribmal de oposiciones .— Convocando á las opositoras áEs« 

cuelas de niñas, vacantes en la provincia de Badajoz.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Id ^ k ls lra d én  municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 
defandones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa

Ayuntamiento constitucional de Fuentes de León.—Concurso 
para proveer una plaza de Farmacéutico titular.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación
á d  paradero de los individuos que se expresan-,

A d m in is tra c ió n  de jn s íle ta :
Edictos de Juzgados militares y dé primera instancia,

frtí>na«l leprem o,
Pliegos 8 y 9 de las sentencias de la Sala segunda* corres

pondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES decretos

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Rafael Halcón y Villasis, Conde de Peñafi jr de Arga- 
masilla, cese en el cargo de Comandante general de 
Artillería, en comisión, de la segunda región, y pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de ía ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Bl Miaíatro d« 1* Ghierr», 

i r i e i l o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría, en comisión, de la  segunda reglón al General de 
Brigada D. Manuel Salazar y Alegret.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
SI Ministro de U Guerra,

A r f l f i i l o  A j i n a r e i s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo.: Sr.: Visto eLexpediente instruido en esa Di

rección general con motivo de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda significando la conve
niencia de que se recuerde de un modo general á los 
.Registradores de la-propiedad el deber en que están dé 
representar al Estado en juicio cuando al efecto reci
ban u “legación del respectivo Abogado del Estado, en 
vista de beberse negado á ello el Registrador de Alcoy,

fundado eu que no hay precepto legal que le obligue 
á aceptar dicha representación, y en que la Dirección 
de lo ContencicsD no tiene facultades para ordenar á 
los Registradores que sean Liquidadores más que en 
los actos concernientes á la liquidación del impuesto 
de derechos reales:

Visto el art. 90 del reglamento orgánico de la Di
rección general de lo Contencioso y del Cuerpo de 
Abogados del Estado de 5 de Junio de 1900:

Considerando que el referido artículo confía á los 
Abogados del Estado la representación y defensa del 
Estado en poblaciones que no sean capitales de pro
vincia, facultándoles para delegar en el L’quidador del 
impuesto de derechos reales de la localidad respecti
va, previa autorización del Centro directivo:

Considerando que tal facultad implica de un modo 
necesario el deber en el Liquidador de aceptar la dele
gación, porque si así no fuera, resultaría aquella irri
soria, pudiendo quedar los asuntos abaudonados ó su
frir grave perjuicio los interesss del Estado:

Considerando que los Registradores de la propiedad 
que sen al mismo tiempo Liquidadores del impuesto de 
derechos reales, dependen, en cuanto al desempeño de 
las funciones propias de este segundo cargo, del Mi
nisterio de Hacienda, y están obligados á cumplir to 
das las órdenes que de éste emanen para la mejor de
fensa y representación de los derechos del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de conformidad con lo in
formado por las Secciones de Estado y Gracia Justicia 
y de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que los Registradores de la propiedad que ejer
zan el cargo de Liquidadores del referido impuesto no 
pueden excusarse de la obligación de aceptar la dele
gación de los respectivos Abogados del Rstado, si para 
ello estos funcionarios están autorizados por la Direc
ción general de lo Contencioso del Estado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento, el de los Registradores de la propiedad y efec - 
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección para el cumplimiento del Real decreto de 13 
de Enero de 1902, dictado con el intento de asegurar á 
los Notarios, por medio de compensaciones equitativas, 
la contratación de los vecinos de sus respectivas resi
dencias; de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, y á fia de completar las disposiciones de 
dicho Real decreto y  de resolver las dudas suscitadas 
por las Juntas directivas de algunos Colegios notaria
les y por varios Notarios;

S. M. el Rbt D» Alfonso XIII (Q. D. G.) ha tenido & 
bien disponer lo siguiente:

Articulo L° La justificación de la incompatibilidad 
del Notario para autorizar el acto ó contrato á que se 
refiere el párrafo tercero del art. l.° del Real decreto 
de 13 de Enero de 1902 dependerá de la causa que la 
origine; pero en todo caso bastará la manifestación re
lativa á aquel hecho, firmada por el propio Notario in
compatible.

Art. 2.’ Se considerará justa causa para eximir de 
responsabilidad al Notarlo que haya autorizado, por 
réqÉérímtento yerbal, algún acto de disposición testa
mentaria en el lugar de la residencia de otro Notario,
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la circunstancia de no haber podido hacer el requeri
miento por escrito el testador ni ninguna de las perso
nas que habiten en su compañía.

Art. 3.° Para les efectos del Real decreto de 13 de 
Enero de 1902, se entenderá por el lugar del domicilio 
del Notario, cuando no hubiere más que uno en el tér • 
mino de su residencia, todo el territorio comprendido 
dentro del mismo término municipal.

Si hubiere dos ó más Notarías demarcadas en dis • 
tintos lugares del mismo término municipal, se prcce - 
derá por los Delegados y por las Juntas directivas de 
los Colegios notariales, si ya no se hubiese hecho, á 
determinar la parte del término que corresponda á 
cada una de las Notarías en él demarcadas.

Art. 4.° Por término municipal debe entenderse, 
para los efectos del mismo art. 3.°, todo el territorio á 
que se extiende ¡a acción administrativa de su Ayunta
miento.

Art. 5.° El Notario que hubiera autorizado los do
cumentes á que se refiere el citado artículo, remitirá 
al Notarlo de cuya residencia fuesen los otorgantes ó 
requirentes, en el plazo más breve posible, el 50 por 100 
de tolos los derechos que devengue, por mefio del De
legado del distrito, al cual entregará el correspondien
te recibo. El Delegado enviará este documento, jun ta 
mente con los índices mensuales, á Ja Junta directiva 
del Colegio, á fin de acreditar, ante la misma, el cum
plimiento de los demás extremos que abarca el referí 
do art. 3.°

Art. 6.° Eu los índices mensuales que los Notarios 
deben remitir á las Audiencias y á las Juntas directivas 
de sus respectivos Colegios Notariales se hará constar, 
en la casilla correspondiente al nombre y apellidos de 
los otorgantes ó requirentes, la vecindad y el domici 
lio habitual de los mismos, en los términos que dispone 
el art. 74 del reglamento notarial y el 4.° de la instruc
ción, para redactar los instrumentos públicos sujetos á 
registro.

Art. 7.° Las Juntas directivas de los Colegios Nota
riales tendrán en cuenta todas las disposiciones ante 
ríores, á fin de hacer uso, con mayor seguridad y acier
to, de las facultades de inspección y disciplinarías que 
les conceden los artículos 4 0 y 5.° del Real decreto de 
13 de Enero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1903.

DATO

Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 
piedad y del Notariado.

Próximo á extinguirse el número de aspirantes á la 
judicatura que solicitaron colocación interina en Se
cretarías de Audiencias provinciales

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que en las vacantes de estes cargos, cuya provisión 
corresponde al turno 3.° de los establecidos en el Real 
decreto de 6 de Febrero de 19CR, sean nombrados los 
excedentes de Ultram ar de las clases correspondientes 
que lo soliciten dentro del plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de esta Real orden, regulándose 
la prioridad para el nombramiento por la superior ca
tegoría y la mayor antigüedad de servicios dentro 
de ella.

De Seal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1903.

DATO

sSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN 

Excmo. Sr . En vista de la instancia promovida por 
Doña Ignacía Camús, domiciliada en Santander, soli
citando la devolución de 1.500 pesetas que constituyó 
ea depósito & disposición de la Comisión mixta de re
clutamiento de dicha provincia para responder de la 
suerte que pudiera caber en el servicio militar á su 
hijo Tomás Castillo Camús, y habiéndose acreditado 
que este mozo ha sido inscrito para el servicio de la 
Armada,

El Rby (Q. D. G.) ee ha servido scceder á dicha pe
tición, y disponer que por la Delegación de Hacienda 
en que se haya depositado la cantidad de referencia le, 
•sea ésta devuelta al interesado, una vez que nó puede 
i:ener la aplicación á que se destinaba.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Eaero de 1903.

. LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de !o dispuesto en el art. 2.° de 

la ley de 22 de Febrero último;
Ei Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotizacio

nes diarias oficiales de la primera quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 34c10 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una r e 
ducción de 25 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la segunda quincena dé Enero actual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1903.

VILLAYERDE
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vistas las instancias que en 12 y 15 del mes de Di
ciembre último elevan á este Ministerio el Presídento 
d é la  Asociación de D irect res facultativos de obras, 
de Valladolid, y el de la Sociedad Central de Arquitec 
tos, de esta Corte, solicitando, sin previo acuerdo, pero 
con el mismo espíritu y finalidad, la revisión de la Real 
orden de 6 de Noviembre de 1902, en la que se dicta
ban reglas para exigir responsabilidades á los directo
res de obras que no adoptaran las precauciones exigi
das ó recomendadas por las leyes del trabajo y otras 
que en la misma Real orden se preceptúan, por consi
derar que dicha Real ofden modifica el espíritu dé la 
ley de 30 de Enero de 1900, descargando la responsa
bilidad que corresponde al patrono en el director de 
la obra:

Resultando que en la Real orden de referencia, 
además de imponerse en su art 3.° multas de 50 á 250 
pesetas por la inobservancia de las reglas que estable
ce, se extrema en el art. 5.° la responsabilidad de los 
directores de las obras, indicando que puede se? penal, 
civil ó administrativa, por los defectos de que adolez
can los artefactos que en la obra se utilicen:

Resultando que uno y otro recurrente coinciden en 
apreciar que las responsabilidades de los directores de 
obras están previstas suficientemente en el Código ci
vil, y muy especialmente en el art. 1 591, para todos 
los casos en que el accidente pueda originarse por el 
incumplimiento de las condícciones técnicas con que 
toda obra debe ejecutarse, mientras la Real orden de 
que se apela dice que, respecto de andamios y v a 
llas, «nada excluirá ni atenuará en lo más mínimo las 
responsabilidades que puedan corresponder á los direc
tores», y añade que éstos serán responsables «en abso 
luto» de los accidentes que se originen; lo cual vale 
tanto como eximir al patrono de las obligaciones im 
puestas por la ley de 30 de Enero de 1900 ai propieta
rio, contratista ó explotador de la obra, á quienes sé 
han dirigido principalmente los preceptos de dicha ley* 
más que al director facultativo, que al cabo es un obre
ro más, por intelectual que sea:

Considerando que Ja ley de 30 de Enero de 1900, en 
su art. l.°, define, para los efectos de la misma, los 
conceptos de accidente, patrono y operario, estable
ciendo, clara y expres&mende, que se entiende por p a 
trono el particular ó Compañía propietario de la obra, 
explotación ó industria donde el trabajo se preste; y 
que Igual precisa definición repite el art. l.° del reg la
mento de 28 de Julio siguiente, añadiendo en el pá 
rrafo segundo que si estuviese contratada la ejecución 
ó explotación de la obra ó industria, se considerará 
como patrono al contratista, subsistiendo siempre la 
responsabilidad subsidiaria del propietario:

I Considerando que el efecto jurídico atribuido por 3a 
ley citada de 30 de Enero al contrato de trabajo, de-. 

| term inante de responsabilidad de Jos patronos en Íor¿ 
1 accidentes, responsabilidad exigible en la forma esr,e- 
f ciai que la aludida ley señala, no deroga ni enerva, las 
t reglas de derecho natural y positivo que de culpa 
¡ dañosa ó perjudicial hace derivar obligación de resar- 
t cimiento:

Considerando que, con entera independencia del 
nexo legal entre patrono y obrero, el director facu lte- 
tivo es responsable, según el derecho común, á cuales- 
quiera damnificados por los accidentes que provengan 
de defectos en los andamies, vallas ó pisos en obras 
confiadas á su pericia y cuidado:

Considerando que esta responsabilidad, como no de
finida en la dicha ley de Accidentes del trabajo, aun
que si reconocida y salvada por ella expresamente en 
sus articules 16 y 17, no es exigible por el procedi
miento excepcional que la misma ley y su reglamento 
establecen, sino anta el fuero y por los trámites ordi
narios, sin que Ja Real orden de 6 de Noviembre ú lti
mo haya podido variar lo que sobre tales jurisdicción 
y forma procesal tienen estatuido las leyes, ya que en 
todo caio carecería de eficacia jurídica sin la previa y  
competente reforma legislativa:

Considerando que la representación del propietario,, 
atribuida al director de la obra per el núm. l.° de la  
Real orden, no Implica subrogación de éste en las obli
gaciones que á aquél impone el contrato de trabajo, 
según la ley de 1900, ni exonera al patrono, sino que 
afirma la delegación que é*te hace en el director, al 
confiarle la obra, de Los cuidados y la observancia de 
la s re g ’as formales de precaución, imponiendo al di
rector las obligaciones consiguientes al descuido ó in 
fracción de tales preceptos, según el derecho común: 

Considerando que esta misma sanción se impone de 
un modo más explícito y categórico en el párrafo se
gundo del núm. 5.° de dicha Real orden, cuyo alcance 
se ha de precfsar con referencia al párrafo precedente, 
aludiendo, por tanto, á las responsabilidades de los di
rectores de obras, contraídas con ocasión de accidentes 
que dimanen de defectos en aquellas precauciones que 
son de su incumbencia profesional, y que la Real or
den prescribe en los números anteriores;

El Bey" (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que la Real orden de 6 de Noviembre de 1902 

ni altera ni modifica Jas obligaciones que á los patro
nos, y por consiguiente á los dueños de obras, atribuye 
la ley de Accidentes del trabajo y demás disposiciones 
posteriores dictadas para su ejecución; y

2.° Que las responsabilidades que la referida Real 
orden impone á los directores de obras son las que del 
derecho común se derivan, exigibles por los trámites 
y jurisdicción ordinarios, y sin perjuicio de las demás 
sanciones administrativas exigibles por incumplimiento 
de los reglamentos, ordenanzas y bandos de las Auto
ridades gubernativas, encaminados á la prevención de 
accidentes desgraciados en las obras, empresas é in 
dustrias de toda clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 14 de Enero de 1903.

A. MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien  
trasladar, en virtud de concurso y  con arreglo á la  
Real orden de 11 de Julio último, á la plaza de Profe
sor numerario de Gimnástica del Instituto de Santiago, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, á D. Adolfo Re- 
vuéRa y Iternáñdezvactual Profesor numerario de Igual 
asignatura en el de Baleares.

Lo digo á Y. I. de Real orden para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,

Méritos y servicios de D. Adolfo Revuelta y Fernández.

Profesor numerario de Gimnástica del Instituto de Afila* 
en virtud de concurso, en 15 de Julio da 1894; posesionado 
en 1.° de Julio siguiente.

Profesor numerario de Gimnástica del Instituto de Balea
res, pc,r permuta, en 11 de Septiembre de 1894: posesionado 
en 5 ié  Octubre siguiente.

Jefe de Sección de la clase de Gimnástica sin aparatos en 
Va Escuela Central de Profesores de Gimnástica de Madrid en 
el curso de 1887 £8.

Premio ordinario en la asignatura de Gimnástica en la 
Escuela Central en el cureo de 1888 89,

Accésit en la de Esgrima en la misma Escuela durante el 
curso de 1687 88.

Premio ordinario en Pedagogía, Gimnástica y en la mis
ma Escuela Central en el curso de 1888 89.
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Sobresaliente en la reválida para Profesor de Qimhástica * 

en 1889. '
Calificación honrosa en el ‘primer certamen de concurso 

oficial en la Escuela Central de Gimnástica de 188*7.
Diploma de Honor en la Asamblea Gimnástica de Barce* 

lona de 1900.
Presidente del Jurado del Concurso gimnástico de Barce

lona de 1900.
Profesor de Gimnástica que ha sido en varios Colegios y 

Centros partícu?ares.
Autor del programa de Gimnástica higiénica y Juegoe 

escolares del Instituto de Baleares.
Autor de «La Gimnasia Industria1», capítulo del tomo 22 

del «Tratado da Gimnástica?, dál Profesor García Fraguas.
Idem de «La Gimnasia Artística», en la misma obra.

Exorno. Sr.: Vista nua comunicación en que el Di
rector del Instituto general y té mico de Toledo ma 
nífiesfca que el Catedrático de Gimnástica del mismo, 
D. David Ferrer y Vallé?, á quien en 15 de Octubre 
de 1301 se concedió licencia, que expiró en 15 de Di
ciembre siguiente, no se presentó,ni obstaste el tiem
po transcurrido desde esta fecha, á desempeñar su car
go, y teniendo en cuenta que, según documentos sus
critos por el mismo, se ausentó del punto de su resi
dencia sin la debida autorización que ex ge el arfc. 170 
de la ley de Instrucción pública de 1857;

S. M. el B ey (Q. D. G.) ha resuelto declarar ai refe
rido interesado comprendido en el arfc. 171 de la citada 
ley; entandíé idcse, ea su come uieocia, que ha renun
ciado al cargo de Catedrático de Gimnástica del Insti- i 

tuto de Toledo. j

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de concurso, y en cumplimien
to de los apartados 1.° y 3.° de la Real orden de 11 de 
Julio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien trasladar á 
la plaza de Profesor numerario, de Dibujo del Instituto 
de Málaga á D. Leoncio B )ry de la Cruz, actual Profe
sor numerario de la misma asignatura y enseñanza en 
el de León, y con el sueldo de 3.500 pesetas anuales 
que hoy disfruta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1903.

M. ALLLN DESAL AZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios ds D. Leoncio Bory de la Cruz.

Ingresó en el Profesorado como Catedrático del Instituto 
de Tarragona, y en virtud de oposición, ea la que obtuvo, por 
unanimidad, el núm. 1 ea 10 de Agosto de 1889, pensionán
dose en !.0 de Septiembre siguiente.

Por permuta pasó al Iaatituto de Alicante en 3 de Mayo 
de 1892, posesionándose en 8 de Junio siguiente.

Por permuta pasó al Instituto de Leda en 23 de Mayo de 
1002, posesionándose en 1.° de Mayo siguiente.

Tiene aprobadas varias asignaturas en la Academia de In
genieros del Ejército.

Ha aprobado, con nota de Sobresaliente, todas las asigna
turas del Bachillerato.

Aprobados con el núm. 3: todos lo? ejercicios $nopcalcio
nes á una plaza de Ayudante de la Escuela Central de Artes 
y Oficios.

MedalU de bronce en la Exposición de Escritores, y Ar
tistas.

Posee el título profesional.

Vistas las consultas formuladas por varios Profeso
res referentes á la aplicación de !a R¿al orden de 1.° de 
Abril de 1902; y resultando que en la misma se estable
ce un registro de transeúntes, en el que personalmente 
tienen que inscribirse todos los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que vengan á Madrid con 
cualquier motivo:

Considerando que el funcimario que se ausente de 
su destino, si no ha obtenido Ja A b da autorización, in
curre en faltas que están definí as y penadas por las 
disposiciones que reglamentan el ejercicio de sus car
gos respectivos, y si está autorizado ó en vacaciones, 
fi- encuentra en el disfrute de un derecho que apa

rece mermado por la referida Real orden, que les obli
ga á presentarse en el Miuisterio precisamente den
tro de las cuarenta y ocho horas de su llegada, y á 
despedirse y recibir órdenes al marcharse:

Considerando que no incumbe al Ministerio esta 
inspección, encomendada por las anteriores disposicio
nes á los Jefes de los establecimientos á que los intere
sados pertenezcan, que están en relación más inme
diata con los mismos, y deben comunicar oficialmente 
todas las ausencias de sus subordinados:

Considerando que en el Ministerio debe tenerse en 
todo tiempo noticia de la residencia de dichos Profeso
res para cualquier consulta ú orden urgente que sea 
necesario transmitirles en un momento determinado, 
porque de ningún modo puele obligárseles á presen
tarse personalmente, pues habría casos, como por ejem
plo, ei de licencia por enfermedad, en que no sería po
sible cumplirla, y además, el fia deseado puede conse
guirse sin necesidad de esta presentación;

S. M'. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto derogar la Real 
orden de 1.° de Abril de 1902 citada, y disponer:

1.° Que se recuerde á los Jefes de los establecimien
tos dependientes de este Ministerio la obligación en 
que se hallan de comunicar ai mismo las ausencias é 
incorporaciones á sus destinos de les funcionarios á SU3 
órdenes; y

2.° Que todo el personal docente de los menciona
dos establecimientos que se ausenten de sus cargos co
munique directamente á la Subsecretaría de este Mi
nisterio su domicilio.

Ea la Sección de Estadística se formará con estos 
datos un libro, en el que constarán los domicilios de los 
Profesores ausentes de su res dencia oficial.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1903.

M. ALLENDE3ALAZ AR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr : Dispuesto por Real orden de 1.° de Sep
tiembre del año próximo pasado que los Notarios que 
tengan conocimiento de la creación ó institución de es
tablecimientos de enseñanza lo pongan en conocimien
to de este Ministerio para la i o ep acción que proceda; y 

Resultando que ei Notario de Ulescas D. Miguel 
Fernández, en comunicación dirigida á este Ministerio, 
manifestó que en testamento otorgado bajo su testimo
nio por D. Manuel de Vega y López, en 4 de Marzo 
de 1895, dejó el expresado señor toda sn fortuna, as
cendente á unas 200.000 pesetas, para la creación de 
una cátedra de Agricultura práctica, con un campo 
experimenta], nombrando patrono de la fundación á 
los que lo sean de i Hospital del citado pueblo:

Resultando que, según manifiesta el referido Nota
rio, la cátedra de Agricultura práctica no funciona, y 
que el campo experimental no es otra cosa que una 
huerta donde se plantan verduras para su venta:

Considerando que la ejecución de las últimas vo
luntades, en lo relativo á la beneficencia é instrucción, 
es una función del Gobierno, no puliendo dejar á mer
ced de los testamentarios la ejecución de mandas y dis
posiciones piadosas, cuando éstas tienen por objeto el 
cumplimieñto de un fin social;

S- M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
L° Que se signifique al Ministerio de Gracia y Jus

ticia la complacencia con que ha visto el acto realizado 
por el Notario de Iilescas D. Miguel Fernández, á fin de 
que, si lo e*d ma conveniente, ordene se tome nota en 
el expediente personal del interesado, á los efectos que 
pm cedan.

2 .a Qoe se recuerde á todos los Notarlos y Registra
dores lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Septiem
bre, ec n objeto de que este Ministerio pueda ejercer la 
inspección que proceda en los establecimientos de en - 
señanza4e patronato.

3,° Que se manifieste ai citado Ministerio la conve
niencia de qúe ordene á los Notarlos la revisión de los 
protocolos de los últimos treinta años, poniendo en co 
nocimiento dé este Ministerio los establecimientos que 
ex'sten de dich^a clase.

De Real ordefi lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZ1R 

Br. Ministro de Gracia y Justicia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N ISTERIO DE E S T A D O

S e c c i ó n  d e  c o m e r c i o
El Cónsul general ds España, en Lisboa, en despacho de 10 

del actual, participa á este Ministerio que por loa departa
mentos de Hacienda y Obras públicas del vecino Reino se ha 
autorizado la importación de 41.000.000 kilogramos de trigo, 
desde el 15 de Eaero hasta el 31 da Julio del corriente año, 
con un derecho de 19 reis per kilo. Igualmente se permite la 
introducción de otros 16.000.000 ds kilogramos, sin limita
ción de fecha y bajo ciertas condiciones que sólo interesan á 
los fabricantes de harinas portugueses.

Da orden del Sr. Ministro de Estado se publica el presente 
aviso para conocimianto dgl comercio español, insertándose 
también á continuación d  texto íntegro del Real decreto,

Madrid 15 de Enero de 1903.—El Subsecretario, J. Pérez- 
Caballero.

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a .— lección di Servi
cios agronómicos.— Atendiendo á lo dispuesto en el aft. 31 y 
en el § 2.° del ait. 36 dd reglamento de 26 de Julio de 1899;

Habiendo tanidi en cuenta los precajtjsde los aríícu- 
los 33 y 35 del mismo decreto;

Tomando en consideración lo expuesto por los fabrican
tes de harina matriculados, según las disposiciones de la ley 
vigente; y

Conformándome con el parecer del Consejo superior de 
Agricultura acerca de la conveniencia de constituir una re
serva de I6.000.C03 kilogramos de trigo para normalizar las 
condiciones del mercado y do 1 % industria en la transición de 
cada año cerealífero para el inmediato,

Tengo á bien decretar lo siguiente:
Artículo I. Queda autorizada la importación de 44.000.000 

de kilogramos de trigo exótico para panificación y fabrica
ción de pastas desde ei día 15 de Enero al 31 de Julio de 1903.

§ 1.° De la cantidad mencionad* en este artículo, 1.935.750 
kilogramos serán destinados á la fabricación de pactas.

§ 2.° El prorrateo dri trigo importado se regulará por ti 
cuadro anejo á este decreto, establecido con arreglo al artícu
lo 36 del reglamento en vigor.

§ 3 o La importación sólo será permitida á los fabricantes 
matricrilados que dentro de las condiciones legales hayan 
adquirí lo sus respectivas cuotas-partes en toiios los prorra
teos dal corriente año ce re alífero.

Artículo II. Adsmis de la canil i&d de trigo á qne se refie
ra el artículo I de esta decreto, queda antbisada m  1 c i -  
rriente año eersalífaro la importacióa de f tros 16.000.000 de 
kilogramos ds trigo exótico, á fin de establee$r una reserva 
permanente.

§ úaico. E*te trigo se prorrateará conf jrme á lo dispuesto 
en el § 2.° del artículo I da este deen t', y éó!o será importa
do en las condiciones que señala el § 3.° del mismo artículo, 
sin que.pueda ningún fabricante despachar \ ara el consumo 
su respectiva cuota-partj antes de haber a óq iiii lo por ( om- 
pleto las cuotas-partes da trigo naci r.a‘ qu i Je coi r ¿sp( n ie- 
ran en todos los prorrateos del corr iente i ñ ' c r< alífero.

Artículo III. El trigo importado al amparo de este decreto 
pagará un derecho de 19 reis por kilogramo.

Los Ministros y Seerettrios di Estaic, de Hacienda y 
Obras públicas, y de Comercio é In ;u «trie, lo tindián así en- 
te&dido y cuidarán de hacerlo ejecutar. \

Palacio 31 de Diciembre d 3 1902.=ElN^ey.-= Femando 
Mattoxo Santos. =  Manuel Francisco de Vargas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo iut ;r; u*sío por Don 
José Valer a y Valera contra la negativa del Reghtiador de la 
propiedad de Cabra á inscribir una escritura de partición y 
adjudicación de bienes, pendiente en este Cintro en virtud 
de apelación de dicho funcionario:

Resultando que D. Joaquín Valera y Aceituno, vecino 
que fué de esta capital, falleció en ella el día 17 de Febrero 
de 1899, bajo testamento que tenía otorgado en 11 de Agosto 
de 1897 ante el Notario D. Francisco Moragas, en el cual, 
después de hacer varios legados y declaraciones, ordenó que 
todos los demá3 bienes de que no hubiese dispuesto pasasen 
á poder de su hermano político D. José Valera y Valéra, y si 
éste le premuriese, á sus hijos, á los que instituía por here
deros en defecto de su padre, ordenando además en la cláu
sula 18.a lo que literalmente dice así: «Déeimooctavo. Si á mi 
fallecimiento existiese algún hijo legítimo varón de mi her
mano D. José Valera y Valera que lleve mi nombre y apelli
do, le lego en absoluta propiedad mi casería molino llamado 
de Ballines, con la dotación de viñas y olivares que contenga 
en sus lindes el día de mifallecimiento»:

Resultando que por escritura otorgada ante el Notario de 
esta Corte D. Mariano Alonso Apolinario, con fecha 13 de
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£u lte  del referido ano, p jt Doña Josefa Dávila Pernee ds León 
y  Ge&n, como viuda y aibacea testam entaria del nombrado 
D . Joaquín Valera y Aceituno, y por D. José Valvarde, en 
concepto de apoderado de D. José Valera y Valera, aceptaron 
y  confirmaron las operaciones de inventario, avalúo, liquida
ción, partición y adjudicación de los bienes quedados al fa 
llecim iento dú dicho Sr. D, Joaquín Valera, entre los cuales 
35© halla  la expresada casería molino llamado da Ballines, 
<?ue se adjudica al heredero D. José Videra y V&kra, en pago 
«le su  haber, consignándose en la base 11.a de dichas opera
ciones que D. José Valera y Valera había tenido un hijo al 
poco tiempo del fallecimiento del testador, y, por lo tanto, 
concebido en vida de éste, y que á ese hijo se le había puesto 
por nombre Joaquín, llevando el apellido Valera; pero que, á 
ju icio  del partidor contadoras 1& testam entaría, no se h a 
b ían  cumplido las condiciones establecidas en la cláusula 18.a 
del testam ento, porque si bien el citado hijo de D. José Vele
ra  era capaz para poder heredar el legado hecho por D. Joa
quín  Valera, ñor reunir las circunstancias que determina ©1 
artículo  29 del Código civil, á esta disposición se sobrepone 
la.voluntad dal testador, y ai no tener el hijo de D. José Va- 
lera existencia física, no jurídica, el día del fallecimienta, 
había quedado incum plida la primera condición qus estable
cía la citada cláusula, y que, según el art. 758 del mismo 
cuerpo legal, cuando el legado ssa condicional ha de aten 
dersa al tiempo en que se cumpla la condición, que en este 
caso ha ds ser el del fallecimiento dal repetido testador, en 
cuya época el hijo de D. José Valora nabia do llevar el nom 
bre de Joaquín Valera, y como no lo llevaba ni podía llevarlo 
©n ose tiempo, por no haber nacido todavía, la condición que
dó incum plida, y, por tanto, nulo el légano que en esta cláu
su la  hacía ai testador:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
da la propiedad de Cabra para la inscripción de la casería 
molino llamado ds Ballines, cou ías vinas y olivares de su 
dotación, h favor dsl heredero D. José Valera y Vaiers, fae 
denegada dicha inscripción, «porque habiendo en la cláusu
la  18.a del testamento ordenado el testador qus si á su falle
cimiento existiese algún hijo legítimo varón de dicho D. José 
Valera que I íeV8 el nombre y apellido del mismo testador, 
le lega en absoluta propiedad l a  expresada casería; consta 
del documento que á los posos días del fallecimiento del 
D. Joaquín Valera tuvo el D. José un hijo que lleva el nom
bre de Joaquín y el apellido Valera, ó sea el nombre y el 
apellido dal testador, concebido en vida de éste, por lo cual 
le es aplicable el art. 29 del Código civil, según el que el 
concebido se tiene por nacido para todos les efectos que le 
sean favorables, y de consiguiente, le corresponde la finca 
legada, sin que pueda s*;r óbice para esta aplicación la cir
cunstancia  ó condición imposible en el presente caso que se 
supone contiene la citada cláusula de qus en la fecha del f a 
llecimiento del testador llevase tal ó cual nombra el legata
rio concebido y no nacido; pues a •..ternas ds que, con arreglo 
al párrafo últim o del art. 758 de dicho Código, en los legados 
condicionales se ha de atender p&ra calificar Lt capacidad 
dal legatario al tiempo en que se cumpla la condición, dis
pone el art. 792 que las condiciones imposibles, á la par que 
las contrarias á las leyes ó á las buenas costumbres, se te n 
d rán  por no puestas, y en nada perjudicarán al heredero ó le 
gatario , aun cuando el testador disponga otra cosa»:

Resultando que D. José Valera y Valera interpuso recurso 
gubsrn&fcivo contra la nota denegatoria d d  Registrador, soli
citando se le ordene verifique la inscripción pedida, y expo
niendo: que en m ateria de testamentos es U primera y p rin 
c ip a l ley la voluntad del testador, y cuando está expresada 
de una m anera clara y term inante, debe suj atarse á ella la 
resolución de las cuestiones que se susciten sobre su ejecu
ción; quo según la cláusula da institución del legado de refe
rencia, para que éste pudiera cumplirse eran necesarios dos 
requisitos: que D. José Valera tuviera un  hijo con existencia 

JU ica  el día en que falleciera el testador, y que este hijo se 
llam ara Joaquín, los cuales requisitos no se habían cumplido 
en  opinión del recurrente; que dichas dos condiciones no 
eran  imposibles, como dice en su nota el Registrador, pues 
sobre lo que preceptúa el art. 29 del Código civil, y sin que 
35© oponga á  ello, está la voluntad del testador; que al tiempo 
de testar el causante de la herencia eran posibles las des con
diciones im puestas por el mismo, y como éstas no se habían 
cum plido, no tenía aquí aplicación el &;t. 792 del c íta lo  Có
digo, y debía quedar el legado sin efecto alguno; que en con
t r a  de esta afirmación no cabía decir que dicha im posibili
dad  haya de tenerse en cuenta el día en que se cumpliese la 
condición, invocando el art. 758 del propio Código, porque 
©ste artículo se refiere á la capacidad que ha de tener el le
gatario  cuando S8 cumpla la condición, pero no afecta para 
n ad a  á la posibilidad de éste, conceptos ambos que no c*.b3 
confundir, y que esta capacidad tampoco la tenía el legata
rio , pues aunque en él se diera la que establecía el Código en 
su  art. 744, le faltaba la impuesta por el testador en sus dos 
condiciones:

Resultando que el Registrador ds la propiedad solicitó la 
confirm ación de su nota denegatoria, manifestando en apoyo 
de la m ism a que el ser humano existe en el sentido propio de 
la  palabra desde el momento da su concapción; que segura
m ente por esta razón el a rt. 29 del Código civil, de acuerdo con 
lo establecido en la an tigua legislación, dispone que el nací - 
m iento  dsterm ina la  psrson&lid&d; pero que el conc&bido se 
tiene por nacido para todos los efectos que le sean favor&btes, 
siempre que el feto tuviere figura hum ana y viva veinticuatro 
Jhor&s enteram ente desprendido del seno materno, disponiendo 
a4en?ás el art. 744, en r dación con el 745, que podrán suceder 
por tebfamaata ó abintestato los concebidos que reúnan las

Circunstancias expresadas; que el hijo de D. José Valera reúne 
dichas circunstancian, pues nació perfectamente viable á los 
pocos días de muerto el testador; que respecto á la segunda 
condición, ó sea la de qus el legatario llevase el nombre y 
apellido del testador, debe interpretarse en el sentido de que 
la voluntad del propio testador era la de que poseyese la finca 
legada algún sobrino suyo, quo existiendo á su fallecimiento 
viniese á llevar su nombre y apellido, pues no se concibe qu8 
por la circunstancia verdaderamente accidental de tardar 
unos días más en llevar su nombre, quisiera privarle de dicho 
legado, como lo prueba el que, aun en caso de haber nacido 
unos días antes del fallecimiento del testador, podía no habar 
sido bautizado ni inscrito en el Registro civil el día del n ac i
miento de aquél, en cual caso no es de creer que el recurrente 
pudiera invocar la voluntad del mismo testador para pedir la 
nulidad del legado; qus según el a rt. 675 del Código civil, en 
caso de duda entre la tetra y el espíritu de una disposición 
testam entaria, debe observarse lo que aparezca más conforme 
á la voluntad dsl testador, según el tenor del mismo testa
mento; que además, según preceptúa el art. 791 del repetido 
Código, las condiciones impuestas á los herederos y legata
rios en lo qus no esté especialmente prevenido para ellos en 
la respectiva Sección, se ligan por las reglas establecidas 
para las obligaciones condicionales, y disponiendo respecto 
de éstas el art. 1.115 que cuando el cumplimiento de una 
obligación dependa de la exclusiva voluntad del deudor, la 
obligación condicional ssrá nula, debe estimarse que lo es la 
de que se tra te , pues dependía de la voluntad de D. José Va- 
lera el poner á su hijo el nombre de Joaquín, viniendo á ser 
dicho seno?, respecto al legado de referencia, lo que el.deudor 
en una obligación condicional, pues per haber considerado 
ineficaz la manda, le ha sido a r-jadicada como heredero la 
hacienda de Ballinós objeto de la  misma; y que el testador, 
al referirse á la persona del 1 g; t  iric , no emplea la palabra 
día, sino la de «si á mi fallecí miente», cono si con esta ex
presión genérica hubiese querido com pranier un período de 
tiempo mayor ó menor inm ediato á su m usríe, quizá en pre
visión de lo osurrido:

Resultando qus el Juez Delegado declaró inscribible la es
critura particional de los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Joaquín Valera y Aceituno en la forma en qus se halla ex
tendida, verificándose la inscripción en el Registro, de la ca
sería molino llam aio  de Ballines á nombre de D. José Valera 
y Valera, en el concepto da heredero de dicho causante, fun 
dando esta resolución en que, aun cuando por el a rt . 29 del 
Código civil ss conceden en térm inos generales ciertos y de
term inados derechos al concebido y no nacido, siempre que 
el nacimiento se verifique apjsteriori y el feto tenga forma 
hum ana y viva veinticuatro horas enteram ente desprendido 
del seno m aterno, es claro é indudable que al reconocer el 
legislador por el expresado artículo existencia al concebido 
que se encuentra en determinadas condiciones, sa refiere á su 
existencia ju rí iica ó moral, distinta por completo de la física 
ó natural, real y efectiva, toda ves que por la prim era se re 
conocen y otorgan derechos á la persona antes de que pueda 
considerarse como tal por el nacim iento, m ientras que la se
gunda es la existencia ya consúm ala de esa m ism a persona, 
que no puede deetess que existe sino después que el n ac i
miento haya tenido lugar; que relacionando esta teoría con 
el contenido de la cláusula 18.a del testam ento otorgado por 
D. Joaquín Valera y Aceituno, se adquiere el pleno convenci
miento de qu^, al consignarse en ella la palabra «existiere», 
se refería el testador á la existencia física y real del niño de 
D. José Vatera, y no á la jurídica, que de haber sido éste su 
pensamiento, lo hubiess exteriorizado de muy d istin ta  m ane
ra, para que en cualquier tiempo que del m atrim onio de su 
hermano político hubiera nacido hijo, varón, á quien se le 
pusiera el nombra da Joaquín, éste fuera el dueño de la case
ría molino titulado da Balliass, aun cuando el testador no 
llegara á conocerlo; que en 8l hecho de no llevar el hijo de 
D. José Valera el nombre de Joaquín al fallecimiento del tes
tador, no se ha cumplido la segunda condición im puesta por 
éste; que según el art. 675 del Código civil, toda disposición 
testam entaria debe entenderse en el sentido literal de sus pa
labras, á no ser que aparezca claram ente qu8 faé otra la vo
luntad del testador, lo qua no ocurra en la citada cláusula; y 
que debiendo conceptuarse á D. José Valera como tercero en 
lo que se refiere al legado d8 su hijo, es válida, con arreglo á 
los artículos 791 y 1.115 de dicho Código, la condición depen- 
di inte'de su voluntad, dequ3 su hijo llevara el nombre de 
Joaquín:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de 
esta resolución, exponiendo varios razonam ientos en oposi
ción á los que sirven de fundamento á la misma:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, por considerar: que la cuestión que se debate 
en el presenta recurso se reduce á determ inar, para los efectos 
de la inscripción en el Registro de la escritura de partición 
da bienes, si la cláusula del testam ento ds D. Joaquín Valera 
y Aceituno que motivó la cuestión ha de entenderse en el sen
tido literal de sus palabras, ó si cabe in terpretarlas, como lo 
ha ce el Registrador de la propiedad, por la intención que su 
pone en el testador; que la voluntad da D. Joaquín Valera apa
rece expuesta de una m anera clara en su testam ento, al m ani
festar en su cláusula 18.a que si á su fallecimiento existiere 
algún hijo legítimo de su herm ano D. José Valera que lleve 
su nombre y apellido, le legaba, en absoluta propiedad, la ca 
saría molino llamado Ballines, y no pudiendo ofrecer duda 
una cláusula tan  term inante, es evidente que no se está en el 
caso del párrafo segundo del art. 675 del Código civil; que si 
resulta justificado que al fallecimiento da D. Joaquín Valera 
no existía ningún hijo de su hermano D. José que llevara el

nombre y apellido de aquél, no hay motivo para denegar la 
inscripción de la escritura de partición por lo que á este p a r
ticular S8 refiere, sin que sea óbice el nacimiento de un hijo 
del D. José, al que se le puso por nombre Joaquín, puesto que 
este hecho ocurrió con posterioridad al fallecimiento del te s 
tador, y habiendo fijado éste una época, la de su fallecimiento, 
á esa época hay que atenerse para el efecto del legado; que si 
bien el concebido se tiene por nacido para todos los efectos que 
le sean favorables, conforme al art. 29 del Código civil, este 
precepto no puede tener aplicación en el presente caso, porque 
el testador fijó la facha de su fallecimiento, como se ha dicho, 
y entonces no existía ningún hijo de su hermano José que ss 
llam ara Joaquín, nombre que, como es natural, se le puso al 
nacer, con posterioridad á  la muerte de aquél; y que para los 
efectos de la inscripción, el Registrador deba atenerse exclu
sivamente á  lo que resulte dal documento que se le presante, 
sin que pueda interpretar ni hacer declaraciones que sólo 
competan á los Tribunales de justic ia  en los correspondientes 
juicios:

Resultando que el Registrador de. la propiedad apeló tam 
bién de este acuerdo, y presentó un escrito en esta Dirección 
general reiterando sus anteriores alegaciones, y exponiendo 
además que @n la calificación que ha motivado el presente 
recurso se atuvo en un  todo á lo que del mismo documento 
resulta para el solo eficto ds denegar la inscripción, y que, 
según las Sentencias del Tribunal Supremo da 18 de Octubre 
de 1899, en relación con las de 30 do Diciembre de 1886 y 11 
de Julio de 1877, el legado á favor de los hijos de una deter
m inada persona, «que vivieran» al ocurrir el fallecimiento de 
otra debs entenderse que comprende á los qus nacieron den
tro de los nueve meses siguientes á  dicho fallecimiento, sien
do de advertir que, según, la da 11 de Julio de 1877, la condi- 
eión de «estar vivo?» impuesta á  unos legatarios excluye de 
la m anda á los que hubieren fallecido, y comprende lo mismo 
á los nacidos que á los que se encontraban en el claustro m a
terno al fallecimiento del testador:

Vistos los artículos 29 y 675 del Código civil y las Sen
tencias del Tribunal Supremo de 11 de Julio de 1877, 30 de 
Diciembre de 1886 y 18 de Octubre de 1899:

Considerando que, con arreglo al art. 675 del Código ci
vil, toda disposición testam entaria deberá entenderse en el 
sentido literal de sus palabra?, á no ser que aparezca c la ra
mente que fué otra la voluntad del testador:

Considerando que aunque el sentido literal de la cláusu
la 18.a del testam ento de D. Joaquín Valera, referente, á no 
dudar, á un  legatario que viviere 6 existiere al tiempo de m orir 
el testador, pudiera am pliarse al que en ese día hubiera sido 
concebido, aplicando para ello el art. 29 del Código civil y la 
doctrina, dsl Tribunal Supremo consignada en las citadas 
Sentencias, es da todo punto evidente que en el hijo ele Don 
José Valera, concebido antes do m orir el testador, pero nac i
do después, no concurrió la circunstancia de llevar el nom
bre y apellido de aquél en el momento da su muerte, condi
ción exigida tam bién por el testador en la cláusula 18.a m en
cionada:

Considerando que si se se atiende á la que pudiera ser la 
voluntad del testador al establecer el legado de que se tra ta , 
resulta claram ente que lo in s titu jó  á favor tan  sólo del hijo 
de su hermano que con anterioridad al fallecimiento del Don 
Joaquín llevara este mismo nombre, pues si hubiera querido 
que recayera en quien después naciere y se llam ara Joaquín , 
no habría, fijado la facha del fallecimiento como día en que la 
condición había de cumplirse:

Considerando que aun en caso de duda acerca da la in te 
ligencia que habría da darse á la disposición testam entaria 
de que se tra ta , sólo los Tribunales son competentes para ha- 
car la correspondiente declaración, sin  que m ientras tan to  
sea lícito negar efectos jurídicos á la escritura  otorgada ds 
conformidad con el sentido literal de aquélla:

Considerando que para evitar todo perjuicio que pudiera 
irrogarse si, llevada la cuestión á les Tribunales, se declara
se la eficacia del legado y ¡afinca hubiese sido inscrita  á fa
vor de tercero, basta con hacer constar en el Registro el con
tenido de la cláusula 18.a y de la base 11 de las operaciones 
particionaies;

Esta Dirección general ha acordado declarar inscribibte 
la expresada escritura de partición, debiendo insertarse lite
ralm ente en la inscripción que se practique las referidas 
cláusula y basa, confirmándose en estos térm inos la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid 30 de Diciembre de 1902. =E1 Director ge
neral, Juan  de la Cierva y p 3ñ afis l.= S r. Presidente de la A u
diencia de Sevilla.

Direccion general de Prisiones.

Habiéndose padecido un  error m aterial en la redacción 
del art. 32 del «Reglamento de Inspección de los servicios pe
nitenciarios», queda rectificado en la forma siguiente:

« \ r t .  32. Se reunirá la Ju n ta  inspectora en les días 10, 20 
y 30 de cada mes, ó en los inm ediatos si éstos fueran i ¿ría- 
dos, designando la hora el Director geneial y haciendo las 
citaciones la Secretaría.

El Director general promoverá las reuniones extraordina
rias de la Jun ta , siempre que lo conceptúe necesario.»
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M INISTERIO RE M ARINA

AVI S O A  LOS N A V E G A N T E S  

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .

GRUPO 1 96 .-30  DE DICIEMBRE DE 1902

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
os pianos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.

Provincia marítima de Cartagena.- Almadraba.

Núm. 978, 1902.—El día 5 de Enero de 1903 quedará ca
lada totalmente la almadraba denominada «Cabo Negrete», 
para paso y retorno, siendo las enfilaciones de su cabeza Pa- 
necico con Roche al W ., y Cabo Negrets con Jimeo Grande 
al E.

Carta núm. 712 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (costa H.)

Babia de Paimpol. — Luz da Portzdon. — Aumento 
accidental de la amplitud del sector blanco.

(Avis aux Navigateurs, núm. 403/2.699. París, 1902.)

Núm. 979, 1902.—En la noche del día 26 de Noviembre 
de 1902 se observó una irregularidad en la amplitud del sec
tor blanco del faro de Portzdon, debida probablemente á una 
desviación accidentil de las pantalhs del faro.

El límite N. de este sector, en vez de ser el S. 88° 30' W ., 
era 9i S. 82° W . y la luz blanca por lo tanto era visible toda
vía hacia la medianía del placer de rocas de Roho.

En consecuencia, un barco que entre de noche en Paimpol 
en el reflujo de las aguas que se hace sentir en una dirección 
perpendicular á la dirección del canal por el través de las ro
cas de Roho, ssrá abatido contra las rocas si se limita & man
tenerse dentro del sector blanco de la luz de Portzdon, creyén
d o se  garantido contra la proximidad de peligros por la des
aparición de la luz blanca.

Se avisa por lo tanto, como instrucciones hasta nuevo avi
so, para la entrada de noche en el paso de la Jumení, mante
nerse con el mayor cuidado á los rumbos de la aguja al E. de 
la luz, teniendo en cuenta las corrientes de través y no gober
nar en ningún caso hacia el lííníta del sector blanco.

Cuaderno de faros, ssrie B, pág. 130.

Francia (cosía W .)

Fam  del S, de la entrada de Lorfeat.—Demolición 
de la terre-valiza de la P a ix .--  Valiza provisional,

(Direction des Phares et Balites, 29 Noviembre, 1902.)

Núm. 980 , 1902.—La mar ha destruido la torre valiza de 
manipostería de la Paix, que estaba pintada de rojo, y llevará 
sobrepuesto un distintivo cónico.

El v&llzamiento del escollo se asegurará provisionalmente 
con una valiza metálica sobrepuesta á la torrecilla en cons
trucción al W . y al lado de la obra destruida. La torrecilla 
nueva, actualmenta está elevada 4,3 metros sobre el nivel de 
la marea media.

Se avisará la facha en que se instala la valiza metálica 
provisional, que se pintará de rojo y se le sobrepondrá un dis
tintivo cónico.

Situación aproximada de la torrecilla de la Paix: 47° 42' 
00" N. por 2o 50r 27" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

F r a u d a  • ( c o s í a  S.)

Villafranca.—Transformación del faro. _

(Direcíio* des Pitares et Bdlises. 29 Noviembre, 1902.)

Núm. 98t, 1902.—Desde el día 20 de Diciembre de 1902 
había quedado en servicio la lus de destellos (con un destello 
blanco) cada 5 segundos en el faro de Villafranca.

Está formada por un aparato lenticular, iluminando por 
un quemador incandescente por el vapor de petróleo compri
mido; su potencia luminosa es de 25.000 boes Careéis. Su al
cance luminoso medio de 35 millas. La altura del foco lumi
noso será la que antes t8nía, esto es, 70 metros sobre el nivel 
de la pleamar.

.En la misma, fecha ss habrá apagado la luz provisional

que estaba instalada en la galería superior de la torre de V i- 
llafranca.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 40.
El Director de Hidrografía, E ste b a n  A lm e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b se c re ta r ía
Por Reales órdenes de 14 del actual, y con arreglo al ar

tículo 7.° del Real decreto de 23 de Diciembre último, han 
sido nombrados, respectivamente Oáel&l de quinta clase de 
la Administración de Propiedades de Santander y de la de 
Contribuciones de Castellón, D. Gonzalo Casañas y Cassñ&s 
y D. Carlos Jauralde y Hart, funcionarios declarados cesan
tes por supresión d8 destino con posterioridad al citado Real 
decreto.

Lo que se hace público en la G a c e ta  de M adrid por igno~ 
rarse el paradero de los interesados, y para que llegue á eo» 
nocimiento de los mismos, toda vez que de no posesionarse 
de los cargos para que han sido nombrados en el plazo regla
mentario, perderán su derecho á ser ulteriormente colocados* 
conforme al arfe. 10 de la repetida disposición.

Madrid 15 de Enero de 1903.—El Subsecretario, Besada.

Dirección general de la Deuda pública.

Bienes de Propios y P rovincia les. — V entas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

NÚMERO 2.131

C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por el 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales enajenados desde el 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .e 
de la ley de 1.° de Abril de 1859 , se emitan inscripciones nomínales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á 
continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
de orden.

Provincias 
de que 

p ro ce d e n .
CORPORACIONES

Mes y año
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

228.774 A lava . . . . . . . . Pueblo de Marieta. — Ayuntamiento de Gamboa. Enero 1873 125
228.775 Idem....... .. Idem id. .................... ..................................... ................................ Marzo 1874 ................ 500 

1.560 
410‘72

228.776 B urgos........... Ayuntamiento de A lb illos ............ ............................................... Febrero 1 8 7 4 . . . . . . . .
228.777 Idem................. Idem de B an ie l.......... .................. . . ..................... ...................... Marzo 1874 ................
228.778 Idem............. Idem id ..................................... ..; ..................... .................. ...... Enero 1875..............

Febrero 1876..............
410‘72 
410‘72 
252 
15&‘41 
252 
252 
252 
153‘41 
252 
252 
186 34 
193-60 

1.186 61 
480 
680 
217 
680 
217 

5.830 
680 
416‘22 

1‘34 
2.800 
2.800 
2.800 

258‘80 
1.057*79 

10‘40 
258‘80 

1.057‘79 
258‘80 

20‘80 
551‘83 
864‘53 
551‘83 
984‘09 
432*26 

1.476‘38 
827*98 
648*40 
648‘40 

H.784‘02 
28c44 
61*10' 
56‘87 
14‘48 
14‘48 
14‘48 
14‘48 

79.029‘20 
1.178‘ia  

15.676*40 
89*33 
70‘ 2O 
66
10 24 
10‘64 
35‘20 
69*84 

175*20 
88

228.779 Idem ............... Idem id. .............. ..........................................................................
228.780 Idem.......... . Idem de Oaleruega................ ........................................................ Mayo 1874.......... ..
228.781 Idem................. Idem id......... ............. ................. .......... ...................................... Junio 1874
228.782 Idem....... . Idem id ............... .......................... . ................... .. Junio 1875... . . . . . .
228 783 Idem........... . Idem id ........... .............................. .................. .......... .................. Mavo 1 8 7 6 .. . . .  . . . .
228.784 Idem........ Idem de Cor uña del Conde........ ................ ................................ Mavo 1 8 7 4 . . . . . . . . . .
228.785 Idem........... Idem id .......................................... ............................... .................. Junio 1874 . .  • • • o. . .
228 786 Idem................. Idem id ..................... ............ .......................................................... Jun io  1875 . . . .  . . . .
228.787 Idem................ Idem í i ............. ......... ................... .......... ..... ............................... .. Mayo 1 8 7 6 . . . . . . . . .
228.788 Idem .... . . . . . . Idem de Galbarros.................................................................. N oviem bre 1875 ......
228.789 M e m ... . . . . . . . Idem i d . ........................................................................... Diciembre 1876. . . . .
228.790 Idem.......... Idem de Guzmán........... .................................. .......... .. Marzo 1876 . . . . . . .
228.791 Idem................. Idem de Iglesias.......................................................................... . . Affosto 1876 . . . . . . . .
228.792 Idem........... Idem de Lerma.................................................... ........................... Mavo 1874 ................
228.793 Idem................ Idem id ............ .......................... ......................................... ........... Julio 1874 ................
228.794 Idem........... .. Idem id .......................................................................................... Mavo 1875,...............
228.795 I d e m , . . . . . Idem id, . . . . . . . .......... .................................................................. JllTllQ 1 * ......... .. .
228.796 Idem................. Idem id. ................................................................... ...................... D iciem bre 1875 . . . . .
228.797 Idem........... Idem id .............................................................................................. Mayo 18 7 6 . . . . . . . . . .

Junio 1 8 7 4 . . . . . . . . . .
Septiem bre 1874 . . . .

228.798 Idem........... Idem de Pedrosa del Duero.............. ............................................
228.799 Idem................. Idem id ................... ......... ........... ....................................................
228.800 Idem................. Idem de Val deán d e .............................. ......... .......... .................. Abril 1874 . . .  .
228.801 Idem................. Idam id ........................................................................... . Abril 1875 . .  . .
228.802 Idem................. Idem id ....................... ................. .................................. ............ . Abril 1876 ................
228.803 Idem .... . . . . . . Idem de Villarmentero^............ ................ ............................... . Pinero 1874 . .  .
228.804
228.805

Idem................. Idem id ........... .. *................ .. Febrero 1874 . . .
Idem................. Idem id. .............................. ............... ..................... ................. . D ieiem bre 1874

228.806 Idem................. Idem id ............... ......................... .................... .............. . E nero 1875
228.807 Idem....... Idem id. .................................... ............... ............ ......................... Febrpro 1875 .
228.808 Id em .............. Idem id. . . . . . . . . . .  ..........  .... ............... ....................... . Enero 1876 .
228.809 Idem................. Idem id ......... ................ ....................... .......... ..................... . N oviem brp 1876
228 810 Cáceres............ Idem de Herrera de Alcántara..................... ............................... D ieiem bre 1865 . .
228.811 Idem .............. Idem id. . . . . . .  ....... ................. ............... ....................... . N oviem bre 1866
228 812 Idem................. Idem id ......... ............................... ............... ..... ........................... .. Dieiem brp 1866
228.813 Idem................. Idem id. ................ ................................................................ ....... Novipmbrp 1867
228.814 Idem................. Idem id ....................... .............. ................................ ........... Febrero 1868
228.815 Idem............... . Idem id ............. ...................... . ............... .................................... Febrero 1869
228.816 Idem................. Idem id. .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . D ieiem bre 1869
228 817 Idem ................ Idem id ..................................................................................... M arzo 1870
228.818 Id e m .............. Idem id. ............ .. .......... ....................................... Abril 1871
228.819 Cádiz. . . . . . . . . Idem de Puerto Real................. .............. . Agosto 1877 . .
228 820 J a é n . . . . . ¿ . . . . Idem de Jaén ......... Enero 1875
228.821 Idem . . . . . . . . . Idem id. ........................................... .. . ............................. Mavo 1875
228.822 Idem................. Idem id ............... .................................... . ¿. . . . . . . . . . . . . . Febrero 1876. .
228.823 Madrid........ Idem deT itu lcia .......... ............ ....................... ................. . Enero 1874 .
228 824 Idem . . . . . . . . Idem id. .............. ........... .. ...................... ........... ................. .. N oviem bre 1874
228.825 Idem ,... . . . . . . Idem id * . . . . . . . . .

Idem id ........... .......... ............ ....... ........... ........... ............  .
Enero 1 8 7 6 . . . . . . . . . .
N oviem bre 1876228 826 Idem .... ..........

228.827 M álaga.. . . . . . Idem de Monda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . , . , D iciem bre 1874
228.828 Idem ........... Idem id .......................................................................... . D ieiem bre 1875
228.829 Idem ............... Idem id ................................... ..................... ..... ............... .. N oviem bre 1876
228.830 Falencia.......... Idem de Boaáilla del Cam ino....................................... Enero 1867
228 831 Idem............ Idem id ............................ ........... *........................ .......... .............
228.832 Idem. .............. Idem id. . . . .  .................................................................. ............. Novi p rnhf a 1873
228.833 Idem . . . . . . . . . Idem id. .................... .................................................................... A bril
228.834 Idem............... .. Idem id. .......... ............. ....................................... ............. .... . .. M avo 1
228 835 Idem................. Idem i d . ............................... ........................ . ....................... .. Febraro
228.836 I d e m . . . . . . . . . . Idem id. ................ .............................................. . Marzo 1876 . . . . . . . . .

N oviem bre 1876228.837 Idem................. Idem id ................................ . ................. ........................................
228.838 Salamanca.. . . Idem de Arco (El). . . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
228.839 Idem................ D ieiem bre 1874 88
228.840 Idem .. . . . . . . . Idem id. ............................................................................ .

UtylCUlU| C lO J-x. . . . . .
Octubre 1875 466 36

3.200
3.200 ** 

13

228.841 Idem................. Idem de Lurda............ .................................................... . Enero 1875 .
228.842 Idem ............... Idem id ......... ................. .............................. ......... . Enero 1876 . . .  ■ •«y
228.843 Toledo............. Idem de H uecas.. . . . . . . . . . . . . . . i . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘ Enero 1875 . . . . . . .  .
228 844 Idem ............ Id8m id ...................................................  . . * . . . . . . . Junio 1876 . . .  . . 13

524*54
34

228.845 Idem. . . . . . .  . . Idem de Novalucillos. . . . . . . . .  1 .. .............................................. Octubre 1874 . .  . .
228.846 Idem. .............. Idem id. ........... ............................ Enero 1 8 7 5 . . . . . . . . . .
228.847 Idem ............. . Idem i d . .............. ...................... * .................................... ............ Febrero 1876 . .  . . 558‘54 

34228.848 Idem ............... Idem id ...................... ......... ¿ . é. ,  „ . . . . . . . . . . . . . Octubre 1876 . . .  . . .

T o ta l  . . . . . . . . . . . . . . . 150.931*11

Madrid 3 de Enero de 1903,=E1 Director general, Miguel Monares»
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Undécimo sorteo.
Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 

sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

E m i s i ó n  de 1900

Nlímeros Numeración Números Numeración
de las bolas de-os de las bolas délos
que repre- , "'7* que repre- . , ,
sentan los títulos que deben ser sen tan los títulos que deben ser

lotes. amortizados. lotes. amortizados.

s e r i e  A,  27r.6 27.551 á 60
2 124 21.231 á 40 ‘í l l í  . jjHÍD 40
2.350 23.491 500 1 í i ?  U>'«7, f
4 021 40.201 10 4 “ i 43.611 50
4.104 41.031 . 40 4 ’ 742 47' 411 20
4.649 46.481 90 sbkie C .
4.904 49.031 40
4.979 49 781 90 ^  T61 á 70
5.389 53.881 90 335 3.341 50
5.402 54.011 20 629 6.281 90
5.502 55.011 .20 847 8.731 40
6 315 63.141 50 2 -103 21.021 30
6.654 66.53L 40 t 2 297 22,961 70
7.170 71.691 700 2.685 26.841 50
7.771 77.701 10 5.403 54.021 30
9.045 90.441 50 5 -716 57.151 60
9.533 95 321 30 s e r ie  D

10.209 102.081 90 SER E
14.909 149.081 90 583 5.821 á 30
14.973 149.721 30 „
15 024 150 231 40 s e r i e  E .

„  419 2.091 á 95
s e r ie  B . ] .089 5 441 45

254 2.531 á 40 2.171 10.851 55
451 4.501 10

1.038 10 371 80 6EaiE
2 567 25.661 70 760 3 796 á 800

Emisión de 1902

SERIE A. 1 SERIE C .

»«  Í K ¡ S “  6-532 ®-3114 20
19.942 199.411 20 sertf D
21.555 215.541 50
21.834 218.331 40 14.221 14.221
22.332 223.311 20 16.145 16.145
22.713 227.721 30 16.448 16.448
23.242 232.411 20 16.664 16.664
23.396 233.951 60
23.647 236.461 70 s e r i e  E .
25.467 254.661 70
26.078 260.771 80 11.218 11.218
26 120 261.191 200 H 404 11.404
26.130 261.291 300 11.592 11.592

13.722 13.722
SERIE B .

7.120 71 191 á 200 SERIE #
7.312 73.111 20 5.407 5.407
8.717 d 87.161 70 5.465 5.465

Madrid 15 de Eneró de 1903.=?. el Secretario, Francisco 
B elda ,=y .° B.°z=El Subgobernador, J. Morales. X—98

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ia  .

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, en vir. 
tud da concurso, y con arreglo á la Real orden de 11 de Julio 
último, á la plaza de Profesor numerario de Gimnástica del 
Instituto de Cabra, con la retribución anual de 1.000 pesetas, 
á D, Pedro María Jiménez Córdoba, actual Profesor numera
rio de igual asignatura en el de Baeza.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo digo 
á V. S. p&ra su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Enero de 1803.=E1 Subse
cretario, Casa Laiglesia.=Sr. Rector de la Universidad de 
Sevilla.

M éritos y  servicios de D. Pedro María Jiménez Córdoba.
Profesor numerario de Gimnástica del Instituto de Baeza 

en virtud de concurso en 11 de Marzo de 1901; posesionado
■m 8 4© Abril siguiente. ■

Bachiller en Artes.
Maestro de primera enseñanza superior.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 21 
de Noviembre último, se anuncia la provisión, por oposición, 
de una plaza de Profesor auxiliar (antes Ayudante numera
rio) de la Seccicn artístfca, especialidad de Pintura, de la Es
cuela superior de Artes é Industrias de Madrid, dotada con 
el sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de Penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bailas Artes en el improrrogable 
plazo de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a . A las instancias acompañarán los do
cumentos que acrediten su aptitud legal, así como los méri
tos y férvidos que les convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid y en 
la forma siguiente:

El primer (jercicio consistirá en dibujar en el plazo de 
cinco días, á cuatro horas de trabajo cada uno, una figura 
humana en tamaño académico y con procedimiento libre el a- 
gido por el opositor.

Segundo ejercicio, pintar del natural y á la aguada unas 
flores, follajes, paños y accesorios, á cuyo fin el Tribunal fa
cilitará á cada opositor ios elementos necesarios para que los 
combine libremente en un día entero.

Tercer ejercicio, ejecutar una composición decorativa en 
que se demuestre la aplicación de los dos ejercicios anterio
res, debiendo tener dicha composición en un solo día, y des
arrollo de un fragmento de la misma en dos días enteros.

Cuarto ejercicio, contestar á dos preguntas de Perspectiva 
y á otras dos de Anatomía artística, sacadas á la suerte entre 
dos grupos que separadamente tendrá dispuestos el Tri
bunal.

El cuestionario comprensivo de estas preguntas se dará á 
ionocer por el Tribunal ocho días antes de comenzar el pri- 
ner ejercicio.

Quinto y último ejercicio: en presencia de una composi
ción decorativa ó de una obra artístico* industrial de estilo 
listórico bien definido, que facilitará el Tribunal, el opositor 
iemostrará por escrito sus conocimientos sobre el indicado 
estilo en particular, y en general sobre el concepto del Arte 
decorativo, con el tiempo que designe el Tribunal.

Én todo lo que no queda especialmente determínalo, las 
oposiciones se ajustarán al reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego qus a sí se veri
fique.

Madrid 14 de Enero de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Bib lioteca  N acion a l..

Conforme á lo dispuesto en el reglamento para el régimen 
y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, la Btoliottca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premio?, bajólas 
condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano america
no de la colección mejor y más numerosa de artículos biblio- 
gráfico-biográficos relativos á escritores españoles ó hispano
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó contener 
datos nuevos é importantes respecto á los autores ya conoci
dos que figuran en nuestras biografías, y en uno y ctro caso 
se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se refiaren los mencionados artículos.

Otro d e 1.500 pesetas al autor español ó  hispano america • 
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó  hispano americana, ó  
sea colecciones de artículos bibliográficos de un género, como 
un Catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que 
han escrito sobre un ramo ó punto de Historia, sobre una 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres y cualquier 
trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han 
de ser asimismo originales ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará á medida que las cantidades presupuestas para 
este objeto lo consientan. El autor tendrá derechj á recibir 
300 ejemplares de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y  propio, y  se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados. Los que no reúnan estas condiciones deberán 
ser desde luego rechazados por la Secrtt&ría de la Biblioteca.

Los autores que no quiera^ revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distin
ga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñan en la Biblioteca, tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el último 
día de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la tarde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, del 
cual ó  de la persona al efecto encargada recogerán los inte
resados el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores premiados se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  al frente de la s  respectivas Memorias 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen los premios porque les obras 
presentadas no lo merezcan, ge anunciará, también en el pe - 
riódico oficial, para que sus autores sepan que pueden reco
gerlas.

No podrán optar á premio, por importantes que sean, los 
trabajos que puedan considerarse como meros complementos 
de obras ya premiadas por la Biblioteca; pero ei Director da la 
misma podrá adquirirlas, previo el aprscio de su valor por la 
Junta de gobierno, para comprenderlos y utilizarlos en la pu
blicación de las respectivas obras premiadas ó en sus reimpre
siones. ' ,

Los trabajos presentados y admitidos en Secretaría no po - 
drán ser retirados antes de que recaiga la aprobación de la 
Superioridad sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 2 de Enero de 1903.==De orden del limo. Sr. Di
rector, el Secretario, Ricardo de Hinojosa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

J u n ta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y B ols a de Madrid.

D. Manuel Otset Rovira ha denunciado ante esta Junta, á 
los efectos de los articules 559 ¿ 565 del Código de Comercio, 
el extravío de los valores siguientes:

Dos carpetas provisionales dal 5 por 100 amortizable, se
rie At números 217.327 y 217.328

Madrid 14 de Enero de 1903.= Ei interesado, Manuel 
Otset.=E1 Secretario, R. M. R eig .=V .° B.°=E1 Síndico Pre
sidente, Aureliano Gil. X—93

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de Zuera.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Zuera.

Higo saber que en el expediente que me hallo instrnyendo 
por débitos de contribución lústica, parteneciente al año 1902 
de esta pob’ación, he dictado la siguiente

Providencia.— «De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100, sobre el importe total del descubierto, á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los qus á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , según dispone el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Al ril de 1900, á saber:

DÉBITO
NOMBRES —

Pesetas.

Joaquín SÁnchez  ...........................................  1‘83
Antonio A lbero............................................................  378
Francisco Albero..........................................................  5 ‘11
Calixto Albaro   .............................................  2*11
Valero Arruego   ......................................................   2‘56
Miguel Arruego .......................................................... L67
Bernabé Bagius .................................................  2 ‘11
Vicente B jlsa ...............................     1‘67
Juan Escasuso..............................................................  2‘56
Manuel Escasuso..........................................................  1‘89
Victoriano Faslete........................................................  672
Manuel Masún............................................. . ..............  2 ‘89
Manuel Masún    3 39
Segundo Montesi..........................................................  30‘35
Juan José M orillo.  ............................................   d‘22
Romualda Sanz.................................. ................ . . . .  5‘39
José Sanz  3 34
Mariano Seral................................................................  2 55
Silvestre Serrano.....................   379
Lorenzo Solanos.......................................... . 8 06
Timoteo Poro................................   4‘45
Faustino Vinués..........................    378
Juan Beltrán  60 36
José Beltrán.........................................................   12‘56
Agustín L-uc.......................     9 l12
Benito Girauta .........     p‘66
Aníoaino Mantesa................................... ..................... 3 61
Martín Navassl  ..................................   2‘45

En Zuera á 7 de Octubre de 1902.=El Recaudador, Simeón 
Viliagrasa. G581—M

Recaudación de Contribuciones 
de Perdiguera.

D. Simeón Viliagrasa Calvete, Recaudador de Contribucio
nes del pueblo de Perdiguera.

Hago saber qus en ei expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urbana partí nacientes al prime
ro, segundo y tercer trimestres de 1902, seha dictado la pro
videncia siguiente:

«Providencia.—Resultando que los deudores á que sa re
fiere este expediente, son en deber, además de las cantidades 
por que en el mismo se procedí*, las vencidas con posteriori
dad, según resu’ta da los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de eífci provincia psr los trimestres in
dicados. Visto lo que disí oae e! art. 148 de la vigente instruc
ción y en virtud de las átribucioms que por el mismo S8 me 
ccnfisren, acuerdo acumular las cuotas de! ú!tioao trimestre 
vencido de les contribuj entes que txpresa la certifimelón que 
antacede al expediente que re sigue prr debites de trimestres 
anteriores, y se eoonderan apremiadas aquellís cuotas en 
igual grado en que se encuentran las anteriores,^p$r cuya 
suma y recargos se considerarán efectuados ios eÉDb&rgoé he
chos á lo-? deudores ó se ampliarán en caso necesario, aebien- 
do.nr<t fiear esta previdencia á los deudores.^ . . .

Y hallándose comprendidos en dicha providenci a los deu
dores q u e  se *xpr<s&n á ccntínaacirn, que se ignora su do
micilio, sa les notifica por medio de la pre.enfce, que i e r rj te 
á la Tesorería de Haciendi.de e¿ta provincia para que^pueda.

• acordar su inserción en el Boletín oficial de U provincia y en 
Ja G a c e t a  d s  M a d r i d , f-egíio dispone e‘ ait. 112 rJe V ’ n* true- 
ción de 26 ae Abril ae 1900, á sabsi:
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Numero DÉBITO
de NOMBRES — i

orden. Pesetas. i

144 Ambrosio Asensio........................   6‘93
146 Andrés Arán...............................................
147 Angel Bravo......................................     2
149 Agustín Eetaun..........................................  13 80
152 Mariano Jiménez  14‘97 |

En Perdiguera á 6 de Octubre de 1902. =  El Recaudador, 
Simeón Villagraia. 6580—M ,

T r ib u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

A Escuelas de niñas, vacantes en esta provincia, do
tadas con 825 pesetas.

Se con?oca á las señoras opositoras que tienen solicitado 
practicar estos ejercicios de oposición, para que concurran el 
día 4 del próximo mes de Febrero, hora de las diez, en el sa
lón de actos d8 la Escuela Normal de Maestras de esta pro
vincia, en el que, previa la revisión de instancias y docu
mentos que preceptúa el art 1.°, caso 2.°, de la Real orden 
de 20 de Octubre de 1902, darán comienzo dichos «jercicics 
de oposición.

D¿sde el día 27 del presente mes de Enero estará de mani
fiesto el cuestionario que determina el art. 22 del vigente re
glamento, todos los días, de las nueve á las trece, en la Se
cretaría de dicha Escuela Normal de Maestras.

Se advierte á las señoras opositoras que no tienen com
pletos sus expedientes, que no pueden tomar parte en estos 
ejercicios si no presentan previamente les documentos exigi
dos por la ley.

Badajoz 10 de Enero de 19(3 —El Presidenta del Tribunal, 
Tomás Romero de Castilla. 96—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

a S T e g r o s l a d - o  d . e  E s t a d í s t i c a , - — E s t a d í s t i c a  d e m o g T á f L c a .

C lasifica ción  de lag defunciones ocurridas en U a d r íd  é l día 14L de D iciem bre  de 1 9 0 ^ ,  p or  causas, edades, sexos , d istr itos  j  barrios .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLU, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

Ut °1 p

i 1*
i & i ©| W

! ii :

ENFERMEDAD

CAUSA DEL F AL L EC I MI E NT O 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO D E  LOS FALLECIDOS
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V. H. V. H. V. H. V. H. Y . H, V. H. V. H. V. H.

OATî Anf*?An JAránírria 10 PSATítrn Correos - -
r

i % 1 p > •fc % p
r

p p > 1
Pez, 11, prim ero.. . . . . . . . . . .  .......... .. Idem .. .  . .  . ,  •«•

'-•UI X OuPi «•••
Muñoz Torrero . . . i Carcinoma mamaiio ...................... .. > >

w
P

X
1 . > > p

w
p > p » 1 y > I

Marqués de Sant* Ana, 24, principal. . . . Hospicio. . . . . . . Jesús del V alle... i > > P } 9 9 p f t y 1 > y 9 i
Barquillo, 9, cuarto .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. Las T a r r e s .. . . . . . L Tuberculosis pulmonar ..................... . > 9 D P 1 > > y 9 y 9 p ' > s I
Palafox, 12, segundo . . . . . . . . . . . Chamberí... . . . Cardenal Cisnercs 1 Broneopneumonía..... .................. .. > 9 > 1 » % > > - ■ y , * ■ -. y r' > > y I
Gonzalo de Córdoba, 9, ba jo ....................... Idem ................ Idem 1 Hernia estrangulada.... . . . . . . . . . . . . % 1 > > > 9 9 > p ' 9 1 9 * 9 1 >
Don Q lijóte, 6, ba jo ........................ . . ......... Idem. . . . . . . . . . Cuatro Caminos. . 1 Atrepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p ■ p . * 9 V 9 9 > . ■9 y ■ * > 1 *
Doña María G uzm áa............. . Id e m ..... . . . . . . Alfonso X . .9 v. . . 1 Hemoptisis....... ...... . ........................... > 9 > > 9 > í y 1 y y. y > y 1 9

Jordán, 1 y 3, tercero................................... Idem*. . . . . . . . . Cardenal Cisn8ros 1 Bronquitis aguda .................... .. 1 - > * 9 > * 9 » p > p 1 S

Cárcel.. •.................. , . . . . ....................... .. Palacio.......... .. M oncloa.. . . . . . . . 1 p 1 > p P p y I 9 9 . 9 1 9

Recoletos, 4, tercero..................................... Buenavista....... Biblioteca............. [ Pneumonía............................................... > 9 » 9 9 9 > 9 > 9 i
1
; I > IL y 9 I »

Claudio Coeilo, 32, segundo........................
Ayala, 7, bajo........ .........................................

Idem ......... .......
Idem... ..............

Conde ds Arand*. 
Salamanca.. . . . . .

1
1 Bronquitis...............................................

1
>

>
. 9

>
>

P
t

9
, p

P
\9 :

9 9
9

>
‘ y ■

* i> .i
y 1
1- |

9
! ¿

>
P

1
9

9
I

Conde de Xiquena, 3, segundo.................... Idem .................. Almirante 1 Colapso cardíaco............................. 1 .9 i1 ^ P 9 9 % 9 y 9 j - >
* f• *■ 9 1 9

Hospital Clínico (transeúnte) . .................. Congreso . . . . . . San Carlos.. . . . . . 1 Sarcoma del maxi lar. . . . . . . . . . . . . .  •. p ■ P Ii * -9 9 » p 9 p i\ l 9 N 9 9 I P
Urosas, 3, segundo............................ ......... Idem........... .. Cañizares........ . 1 Fiebre tifoidea........................................ > ' j > P ■ * > 9 1 > . » i! * 9 > y I
Ventura de la Vega, 5, principal . . ..........
Hospital Provincial (Esparteros, 8, prL

Idem. . . . . . . . . . Príncipe..........
i i

9
> - i > P 1 9 i 9 . * y

H
.> 9 3> 9 1

mero)................. .......... .............................. Hospital. . . . . . . Doctor Fourquet. 1 Menrnf?itis.. . . .  . . . . . . . . . . . .  . p : > p : 9 } 1 > y P p > ¡ 1 »
Idem (Cuesta de La Elipa)........................... Idem ............. •. Idem . . . . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis. . . . . . . . . . .  . . . . . .  * .. . . . > > - . p ■ 9 ■ 9  ■ 9 > ■ ■ 1 í I % 9 > 1
Esperanza, 5, prineipal................................ Idem .... . . . . . . . Torrecilla.............. 1 Tuberculosis pulmonar . . .  .• .......... a' p P p p 9 P 1 >' y > 9 p 1 1 >
Amparo, 51, segundo................................... Idem Jesús y María.. . . 1 Bronquitis aguda.............................. .. p 1 p ' > p > *- P p : p 9 > p ¡ > 1
Paseo de las Delicias, 22, ba jo .................... Idem ... . . . . . . . . Bta. María Cabeza. 1 Idem consecutiva.. .... .................... . p :p > 9 1 y 9 y ; 1 P y 9 9 V 1
Judicial (Huerta del Bayo, 11)................... j Inclusa.. . . . . . . Huerta del Bayo 1 Congestión pulmonar.. .V----- -- > > * > 9 9 9 y 1 ■ s? > 9 * 9 1 í
Cabestreros, 10, tercero........... ................. . Idem .. . . . . . . . . .

i THatti i
Cabestraos. . . . . . 1

1
EpiíeUoma uterino. . . . . . . . . .  . . . . . í . * >

1
p P % P > 1 y ; * ,b >i y

9 9 1
1

Tribulete, 17, bajo ............. ........... ........... . ’
jLUwIU ••••••••««

1 Idem............ . . .
\Jfll U t ftwCf ••»•••••
Cabestreros. . . . . 1 Sarampión.................................. . >

X
-.36, p 1 > P

r
>

ir
> p

w
9 y y P > I

Ventosa, 3, principal. ........ ....... .. | Latina-----. * . . . San Francisco.*.. 1 Tuberculosis pulmonar ........ ........... ; . > > > 9 > > t 1 9 ' ? y > P > 1
Mediodía grande, 11, b a jo .............. ........... í Idem........... Humilladero. . . . . . ■ ¡ Broncopneumonia............................ .. > » ! p 9 P P 9 y j; t 9 i 1 1 * > I
Pretil de Bantisteban, 1, eegundo............. Idem........... j . . Cava. . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 jP 1 > 9 9 9 > 9 . {\ 9 ■ * 1 9  . >:■ 9 9 1 J»
Callejón da Leganit js, 8, buhardilla........ ! P a la c io . . . .* . . . Argüelleá........ .. 1 Idem ---------. . . . . . . . . . , 1 1 > ^ j 1 9 9 ¡i *  \\ 9  i; a  ii s i1  > , 9  ! P :n fe- 9 ii 1 !Pasaje Valdeeilia, 9, tienda.............. ........ Universidad.... Conde Duque... . . 1 Meningitis aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \' > ■' 1 > *■ . JtJ\i * l > , 9 1 > I{. 9 . 9,^ .. y .. i1 * ii . I
Fernando el Católico, 3, principal. . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Guzmánel B leño. 1 Sífilis—  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ] | T "$■ "p- ~ > «* ií 9 í 9 9 j1 r* iI * r P 91 y  a- ? I 1 ií 9
San Barnardo, 67, tercero.......................... Idem.......... * . . . Quiñones........ . 1 Meningitis aguda .......... ................. .. I' » 1'mkmmm

V 9 t ií 1 1í * 9 || y |I vh \
%

_ L *6— 11 1

■ ■ - .......  - -... .... - T ota lp orm eses .. . . . . . . . . . . . Ü '

_
i j s , 2 ~ 2 l___3  ,Í J L ¡ 1 . 3 | 4 jt *  1 j 1 7

Total p or edades. . . . . . . . . . . . A  ¿ 4 ■' - 1í 1' 'v’'í5 fr' í  j ► I 33

Total de defunciones ........................... "33 - ]1-.... c: ... . . ]
i

DEMOGRAFÍA

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
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i\ J ... de .. .. de
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2 x i i . > 2 I 3 1 ;

í

9 ' ' 9 9  . 9 : i , / : > : ■ ! 2
1 1 . - 1 ,> 1 2 2 4 > 9 > 9 > 11 -  " :"v •> 1- . 2
2 2 9 » 2 2 4 1 > . > 9  : . 1 ... > ■■■■■i"- ■: 4 i 5
1 9 9 > 1 9 1 > '■ 9 9 ; . ... » 9 4 : I 5
4 1 9 > 4 1 5 V 9 9 > 9 ’ i 9 . 2 1 3
ñ 5 > > . 5 5 10 1 9 P > I . J.' : 2 ‘ 3 5
3 1 1 1 4 2 6 9 > 9 »  i¡ - 9 9 » 1 3 4
I 3 9 y* i 3 4 i 9 9 » !I > 9 I 2 3
> » 9 p 9 .■» t P 9 9 > 1I  1 9 > 1 > 1
1 1 1 9 2 1 3 9 I > » i1 > I 1 I ' 2  ; ' 3

20
1 5  i

p - , ~ 2 23 j
¡ "

40 2 1 9
* !i 2

■" ]; '■';L 3 -17 ••• • • 16 33

l  adrid 22 de Diciembre de 1902.=Ei Alcalde Presidínt *, Mai qués de Fortago,
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o® E D A D  Y  SEXO  D E  LO S FALLECID O S

DO M ICILIO  DE LO S F A L L E C ID O S

CALLE, NÚMERO Y CUARTO

D ISTR ITO B A R R IO

po# 
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pCDco
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C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O
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:
Nomenclatura internacional abreviada.

V , H. V . H. V . H. V . H. V. H. V . H. V . H. V.
1

H.

Gentro.............. J a rd in es .................. ’ 1 Apoplegía cereb ral... ............| > y % % ta , !
f
! i

Cam poam or, 15, se g u n d o ...............
San ta  Brígida, 23, segundo . . . . . .
S an  Bartolom é, 4, "r im e ro . •,

Hospicio • 
Id em .
Inayy» i

Cam poam or.........
f p .  Qprcpío^ { , 4 
Bilbao «••••..•••

•i
1

1

1

M en in gitis.....................
issuueiensia mitráis ¡
Darrame saroRo .
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m Áñ Íac Gfmí.rn GArnívtnfi 1 . rpomiti rlrt f!ha.mh«rí * Cuatro Caminos
T oh ana................

1 H em orragia cerebral
Insuficiencia tricúsp

y > y y > ) %
*

% y 1
ir m 
fe fe i 1

Sjioücfn 1 «soD*nr.Hrt * * I d e m .... . . . . . . . 1 ■de............... y > y y > )
w
y y 1

w
> y

A
y

w >
fe fe 1

>

X

Sinn AnrirÁn* 91* rvrino‘n a l_____ Idem .. . . . . . . . Monteleón . . . . . . . 1 Hinftrtrnfi n. fiardíaaa. y > y y y y y y y 1 y y
^ w fe fe 1

SJ»nta KntyrAP.ía. 101 _ . _____________ Idem .................. 1 Endocarditis reu m á tica .............. y > y y y y i y y y y y
9 w 
> > 1

iGnvji* 1. haín................... Bnan&viKtsL__ Biblioteca............ 1 Tuberculosis aguda . y y y  y y y > y 1 y » y $ > 1 >
¡R*rrjmn 91 tarnaríi ___________________ Tdanr»........ Gnndft dft A randa.. 1 Enfisema cerebral__ y y y  y y y y y > !

i
y 1 y > > 1 >

Torrijos, 22, principal
A tnrths. 1 IR. tprAArn .

Idem L as M erced es... l Lesión del corazón............ ............................ y y y  y y y y y y > > 1 fe fe { i 1
Congreso ............. Santa M a r ía ___ 1 Henatitís a s m la ............ ............................... 1 y y y y y y y y * y y > > 1 l >

Id em , 157, p r in c ip a l............................................. Id e m ................. A la m e d a .. . . . . . . . 1 Ic te r ic ia .., 1 y y  y y y y y y y y y * > f 1 1
Cañizares, 1, bajo ................. . . « • • ..................... Id e m ...................... Cañizares................. 1 Congestión n u l m o n a r . ¿ . > y y y y y y y 1 y y t > > 1 >
Iforním NiífÍA'r. 3 -nr^rforf» Idem ........... .. San C a r ío s .. . . . . . 1 Idem cerebral............. y y y  y y y y ►\ 1 y y y y  > 1 y

H ospital Provincial (A rtis ta s , 1 1 , se -
TTneniful________ Tactor Fanrm iat.. 1 Carcinom a u te r in o ............. ........................ y y y y y y y y y 1 y y y  y y i

Idem  (Costanilla de San Vicente, 3, b*jo). 
I le m  (Asilo de San B irn ardin o)... . . . . . . .

Id e m .........
Idem . . . .

. . . . . I d e m . . . . . . . . . . 1
1

Viruela confluente.. 
Parálisis sreneral. . .

...................... ............ y
y
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Idem  (M iguel Servet, 17, segundo)............... I d e m . . . . Idem ....................... 1
1

Sarcom a in traorb itario ...............
Tuberculosis nulm onar . . .  . .

y
y
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Idem  (Paseo de los Ocho H ilos, i2 , bajo)..
Id e m . . . .
Trlflm

•. # . . . I d e m . . . . . . . . . .
TrlAm____________

• • 1
1

Prostatism o en tercer período.
firoumiif.iR eanilar..........................

............. y
y
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y y y
L y
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Id e m ................. .... fila . María Gabera* 1 Erisinela fla^m onosa......... .......................... y 1 y * > y y y y y y y y  y y 1
99. tÍA-ndii * * .

*1 jt
Idem . . . . . . . . . . I de m. . . . . . . . . . . 1 B ronauitis aeruda . . > y ». :I * y y y y y y % y y y 1

1 09 nrí’nfdnal. Idem .........*............ Jesús y M a r ía .. 
P rim avera..........

1 Catarro pulm onar...................................... .. y y > y y y y y y y y 1 y  y > 1
Zurita 3 cuarto •. . íd em ........... - ___ * 1 B ronauitis aeruda......................................... 1 y > y y y y y y > y y y  y 1 *
M ira  el Sol, 4 , b a jo ..
Tííorn 10 f a

- ............... • • . . . . . . . . . In c lu s a ..  
Idem  •

. . . . . . H uerta del B a y o .. 
Idem # . . . . .  • •

1
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B r o n q u itis ................ ....................
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Cava baia, 22, cuarto. L a tin a .... . . . . . . C a v a .......................... 1 Asistolia  . y y y  y y 1 > y y y y y  y 1 «
Plaza de la C ebada,;9, tercero . .

Rftrnahó 9 hiin
. . . . . . . . . I d e m ... . .

THAm. . .
. . . . . . Idem .....................

San F ran cisco ., 
San Is id ro ..........
Calafcrava............

. . . 1
1 Conuelufthft......................... .............................. >
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y y
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C am ino baj
&n1st.n5t A. >

rvy vy wuiw» • • • • • » • • • • • « • • • • • • •
ir, 4a 9 Id em .. . . . . . . 1 F alta de desarrollo 

Catarro bronnuial .
y 1 > y  y y y y y » y y y  y > 1i«v« • • • • • •

1 y > y y  y y y y y | , y 1 y  y y 1
Tsahftl la n»t^Hf»a. 4 . RAO'nndn .* P aia cio ... S en ad o...................... 1 Reblandecimiento cerebral............... y > y y  y y y. y y y y 1 y y y 1
Mari 7. aria.. R fíp.omnHn Id e m ... . . A la m o........................ 1 Catarro b ro n a u ia l., y > y y  y y y y 1 y y > y  y 1 y
San Tíorrmr/ín I d e m .. . . .

¡Mam ... j .
* Idem • • . . . . » . . .  i
, S en a d o...............

1 M eningitis tuberculosa y 1 y y  y y y y > y y > y  y y 1
Rín Q h*in

. . . . . . *••••••••
1 Tuheríiulosis nulm onar. *........................ y > y y  y y y y 1 y y y » y 1 >%/ f w %%J V • • • • • • « • • • • i • • • • •• ••••••••#•

Paseo de Areneros, 4 , p rin c ip a l.. . . . ¿ . . . . .
TTn<snít«l Ha 1» Pi»?n/»pcaft (7. ir íf* nnínt.^

U n iv ersid ad .,...
T4Am *. i _______

Valle H erm oso,
Arcrnmn«a*

*• 1
1

Insuficiencia m itral 
Broueonnftumonía.

• • • •• • • y
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Idfím
»  A A AUV-J » -'1

» 1 Senticem ia............................................. ............ y y y y  y y y y y > » 1 y  > y 1

Total por meses............ T U '.T í .L i n 4 n 1^4X l 21 iü L
Tntal nnr Pñ.nñ.PX ................... 8 4 i 4 10 1 13 y 40

Tnt.nl ñ.p> ft.pf'UM.ñicmp.x.....................* 4C>
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Madrid 23 de Diciembre de 1 9 0 2 .= E 1  Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

Ayuntamiento constitucional de Carrión 
de los Condes.

D. Jesús EeriiindezXomaiia, Alcalde  ̂consUtucional de la 
ciudad de Carrión de los Condes.

Hace saber que de conformidad con lo que preceptúa el 
caso J5.°, art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazos del Ejército, han sido incluidos en el alistamiento de 
«sta ciudad para el corriente año los mozos que al final se ex- 
presan, cuyo paradero y el de sus padres S8 ignora, y gor tai 
xazón se les cita por medio del presente edicto, que se inser
tará en él Boletín oficial de la provincia y Gáceta úe IÍadeiíí, 
para que el día 25 del actual, á las once de su mañana, com
parezcan en el salón de sesiones de está O&sa Consistorial 
para el acto dé la rectificación da dicho alistamiento, bien 
por sí ó por persona que legalmente les represente; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio quje hu
biere lugar.

A la vez se ruega á los Sres. Alcaldes que si en su respec
tivo alistamiento figurase comprendido alguno de los mozos 
que se citan, se sirvan participarlo á esta presidencia á los 
efectos de justicia. . ?

Mozos naturales dé Carrión de los Condes,

1. Isidoro Ibáñez Lombraña, hijo de Juan y de Andrea, 
nació el 2 de Enero de 1883, \

2. Fidel Rodríguez Ceinos, hijo de José y Ulpiana, kació 
el 24 de Abril de 1883.

3. Francisco González Muñoz, hijo de Anastasio y de 
Leandrá, nació el 3 de Diciembre de 1883.

Carrión de los Condes 9 de Enero de 1903.=El Alcalde, 
Jesús Fernández Lomana. 98—M

A y u n t a m ie n t o  e o » s ¿ 3 tu c io n a l  d e  F u e n te s  
d e  L e ó n  (B a d a jo z ) .

Por falta de solicitudes en el concurso publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 11 de Noviembre último, se con
voca de nuevo á los Sres. Farmacéuticos que deseen aspirar 
á esta plaza titular, para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la inserción de este'anuncio en dicho periódico 
oficial," presenten sus solicitudes. La plaza se halla dotada 
con 500 pesetas anuales por las medicinas á los pobres, y 250 
por los demás servicios sanitarios; de ia asistencia hasta 212 
familias pobres, y practicar los demás servicios que constan 

• en el expediente.'
Fuentes de León 28 de Diciembre de 1902.=EJ Alcalde, 

Pablo Alvaréz. í ' $ X —89,

Ayuntamiento cous ai áieloual de O «orno.
D. Bernardo González García, Alcalde constitucional de 

Osorno (Paiéncia).
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Felipe Merino Fernández, Vicente Matienzo 
Bravo y Eduardo Ruiz Grajal, hijos de Juan y Florencia, Ce
ledonio y María y Eduardo y María Cruz respectivamente, 
todos de ignorado paradero, isa cita á estos interesados para 
el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento, en su Casa Capitular, el día 25 del mes corriente, y 
hora de las hueve, por si tuvieren que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Osorno 7 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, .Bernardo Gon
zález. 99-M

Aynnfattiiento consíltiiclonal da Patencia.
> D. Jenaro Coldhsfe^jétstudillo, Alcalde Presidente del 
Excmo. AyuntamiOTCóSéteta capital. ,

Hago saber qnáriií cbúforihidad á lo dispuesto en el or
den 5.° del? art; 40 di la Vigente ley de Reclutamiento y Re- 
émplazo dél Ejército, han sido comprendidos en el aiista- 
iniento forinado en e$ta ciudad los mozos que al final se ex- 
jbresán, ó ignorándose su tactual residencia, así como la de 
éus«padres. Cuya ausencia data de más de di8z años, se Ies 
Cita por medio del présente edicto, que se insertará en la Ga 
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para que 
que á la hora diez del día 25 del corriente mes comparezcan en 
la Casa Consistorial al acto de ia rectificación de dicho alis-
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tamiento; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión, por analogía á lo prevenido en la regla 4.a dei art. 88 de la mencionada ley.Palencia 7 ae Enero de 1903,=:J. Colombres.

Mozos que se citan como naturales de Palenda, nacidos en 1883.
Guillermo González Barrio, hijo de Pedro y Jerónima; nació el 10 de Enero.Constantino Robledo San Miguel, de Celestino y Gabriela; el 25 de Enero.Julián Nuez ó Núñez Alonso Mones, de Vicente y Agustina; ei 27 de Enero.Cecilio Fresco de la Vega, de Pedro y Petra; el 1.° de F ebrero.Pablo Pascual Herrero, de Gumersindo y Josefa; el 1.° de Febrero.Eladio Hilario Fernández Lombardía, de Manuel y Vicenta; el 18 de Febrero.Casimiro Constantino Pérez Juarra, de Juan y Carmen; el 4 de Marzo.
Leandro José Diez Villanueva, de Florencio y Feliciana: el 13 de Marzo.Juan Borras Garrastaza, de Antonio y Joaquina; el 16 de Marzo.
Antonio Cantor Correa, de Antonio y Georgia; el 18 de Marzo.Jenaro Garrán Gutiérrez, de Sergio y Victoria; el 22 de Marzo.Victoriano Llórente Herrero, de Nicomedes y Nicolasa; el 23 de Marzo.
Doroteo Villagómez Fernández, de Gregorio y Mari»; el 28 de Marzo.Benito Ricardo Zurro Rebollo, de Serapio y Camila; el 3 de Abril.
Ricardo José López Mora), de Pablo y Ileriberta; el 3 de Abril.
Emilio Jiménez Izaga, de Crescendo y Felipa; el 5 de Abril.
Ezequiel Rivas García, de Santiago é Hilaria; el 10 deA bTil.
Felipe Calvo Vargas, h'jo de Miguel y Dorotea; el 10 de Abril. #Policiano Flechilla Lomas, de Casiano y Ursula; el 20 de Abril. #
Emiliano Portillo Pérez, de Ciriaco y María; el 25 de Abril.Pedro García Palencia, de José y Juana; el 29 de Abril.Felipe José Redondo Rico, de Daniel y Enriqueta; el 1.° de Mayo.Santiago Redondo Rico, de Daniel y Enriqueta; e ll .°  da Mayo.Eudaldo Dúz Velasco, de Félix y Patrocinio; el 10 da Mayo. *
Ubaldo Rojo Cardeñoso, de Daniel y Fructuosa; el 16 de Mayo.Antonio Díaz Melero, da Antonio y María; el 23 de Mayo.Antonio Melero Valbuena, hijo de Juan y Marta; el 12 de Junio.Juan Lanchares Antolín, de padres desconocidos; el 24 de Junio.Ricardo Corrales Macho, de Lorenzo y Aquilina; el 14 de Julio.Pantaleón Ibáñez Ibíñez, de Juan y María; el 27 de Julio.Angel Blanco Ballido, de Vicente é Isidra; al 3 de Agosto.José Palarea Olmedo, de Manuel y Basa; el 6 da Agosto.Alberto Ruiz Rodríguez, de Ensebio y Micaela; el 7 de Agosto.Román Cadillo Martínez, de Federico y Garvasia; el 9 da Agosto.Lorenzo Echevarría Riesta, de María Concepción Echevarría; el 10 de Agosto.Ensebio Sáiz Monzón, de Felipe y Ursula; el 12 de Agosto.Joaquín de las Heras Ruiz; de Andrés y María; el 19 de Agosto.Miguel Hipólito Luis Geo Millán, de María Geo Millán; el 25 de Agosto.Lucinio Antón Fernández, de Jac in to y  Alfonsa; el 6 de Septiembre.Antolín Barras Cuadrado, de José y Norberta; el 7 de Septiembre.Emiliano Rodríguez Salvador, de Sergio y Maura; el 11 de Saptiembre.Mauricio Cantero Montes, da Epifanio y Victorina; el 21 de Septiembre.Ismael García Antolín, de Simón y Pascuala; el 23 de Septiembre.Varísimo Enrique Dueñas Sánchez, de Salustiano y Lsan- dra; el 1.° de Octubre.Pedro Torres Herrero, de Pedro y Paula; el 14 de Octubre.Pedro Ortega Barcena, de Ricardo y Benita; el 21 de Octubre.
Humbirto Francisco Balcillo Rojo, de Baldomcro y Loren

za; el 11 de Diciembre.
José María Salinas Pingorios, de Pablo y Dolores; el 17 de Diciembre.
Justo Salada Manzano, de Santos y Clotilde; el 18 d8 Diciembre.
Francisco Alonso Fernández García, de Pedro y María; el 17 de Diciembre.Tomás Herrero García, de Tomás y Bernarda; el 29 de Diciembre.Isabelo Pérez de Jas Navas, de Félix y Rosa; el 19 de Diciembre.
Diego Jiménez Escudero, ds Miguel y Rosario; e!18 de Septiembre.
Galo Antolín Expósito, de paires desconocidcs; el 16 de Octubre.Luis Sánchez García, de Filomeno y Rosa; el 14 de Julio.

86—M

A y u n ta m ie n to  e o n stU u e io n a l d e  R enies»ía.
Ignorándose el paradero del mozo Pascual del Pozo Abo- lapio ó González, natural de este término, nacido en 13 de Diciembre de 1883, y hallándose comprendido en el alistamiento para el reemplazo del año actual, se advierte al mismo, á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes dependa, que por el presente edicto se le cita, para que^el día 25 del corriente mes, y hora de las nueve de su mañana, comparezca en esta Gasa Consistorial personalmente ó por legítimo representante, á exponer ̂ cuánto á su derecho convenga en la rectificación de dicho alistamiento; en la inteligencia de que ests edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia del in te

resado, y que de la inconoparecencia del mismo le parará el 
í perjuicio á que haya lugar.I Rentería 12 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Jesús M. Eche- [ verría. 105—M

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  V a ld e p e ñ a s .
D. Juan José Las&la y García, Alcalde Presidente accidental dd  Ayuntamiento constitucional dé esta ciudad.Hago saber que de conformidad con lo dispuesto en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el Ayuntamiento que presido, en se- | sión extraordinaria del día 4 del corriente mes, acordo in- f cluir en el alistamiento de esta ciudad para el próximo reem- \ plazo á los mezos que expresa la relación que á continua- f ción se inserta, cuyo paradero se ignora, y con el fin de que ! puedan comparecer ante este Ayuntamiento el día 25 del ac- i tual al acto de la rectificación para prestar su conformidad 1 ó reclamar contra la inclusión y d^más operaciones qus han de tQner lugar para el sorteo, clasificación y declaración de soldado, se les cita por medio del presente edicto, que se in - sartará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que se presenten ante el Ayuntamiento de esta ciudad al objeto expresado; bajo apercibimiento que da no comparecer sufrirán ios perjuicios que previene la isy.I Valdepeñas 11 da Enero da 1903.—Juan José Lasala.

I Nombres, y apellidos de los mozos y nombres de los padres.
Número en el alistamiento, 174. Vicente Benito García y Sánchez, hijo de Vicente y Vicenta; nació en 21 de Marzo de 1883.175. Angel Tomás Trujillo y Rodríguez, hijo de Wences* j lao y Sinforosa; nació en 2 de Agosto de 1883.| 176. Miguel Andrés Pedrero y Muñoz, hijo de Rafael yI Trinidad; nació en 10 de Noviembre de 1883.177. Pedro José Delgado y Molina, hijo d8 Alejo y.Car-

I men; nació en 1.° de Agosto de 1883.| 178. Vicente Puico del Caño Medina, hijo de Antonio y
í María; nació en 19 de Enero de 1883.í 179. José Antonio Fernández y Molina, hijo de José y Catalina; n&eió ea 30 de Enero de 1883.• 180. Hermenegildo Cesáreo López y Moreno, hijo de Pedro y Josefa; nació en 20 de Abril de 1883.181. Juan de la Cruz Epifanio López y Cortés, hijo de Fermín y MarR; nació en 7 de A b r il  de 1883.182. Diego Simón Díaz y Velasco, hijo" de Ramón y Josefa; nació 8n 18 de Febrero de 1883.183. Tomás Anselmo Lloret y Fernández, hijo de Tomás y Francisca; nació en 21 de Abril de 1883.184. Francisco Fernández, hijo de Magdalena; nació en 5 de Mayode 1883.185. Juan Francisco Justo Larocal y Villa, hijo de Manuel y María; nació en 28 de Mayo de 1883.186. Rafael Régulo Muñoz y Canelo, hijo de Rafael y Josefa; nació en 1.° de Septiembre de 1883.187. Víctor Daniel Valdelomar y Bariegos, hijo de Félix y Olalla; nació en 10 de Octubre de 1883.188. Enrique Francisco Isabelo García y Parrilla, hijo de Florencio y Catalina; nació en 10 de Diciembre de 1883., 190. Juan de la Cruz Arroyo y Valera, hijo de Roque y Teresa; nació en 3 de Mayo de 1883.191. Cándido Froilán Díaz é Idáñesz. hijo de Vicente y Encarnación; nació en 5 de Octubre de 1883. 108—M

A léa te la»  «© Fastitaieloasal «le A f ih a íe ra .
D. Pedro Box Berna, Alcalde constitucional de esta villa de Albatera.Hago saber que debiendo tener lugar el acto da la rectificación del alistamiento de mozos para el reemplazo del presente año el domingo 25 de los corrientes, y hora de las ocho, en estas Casas Consistoriales, ó ignorándose la exieteneia y paradero de los nacidos en esta villa é incluidos en tal alistamiento, cuyos nombres á continuación se relacionan, se les cita por medio del presente edicto, á fin de quéfse sirvan concurrir á la rectificación de referencia, bien por sí, bien por sus padres, tutores ó encargados, y aducir cuantas reclamaciones crean pertinentes; apercibiéndoles con que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.Albatera 7 de Enero de 1903.=Pedro Box.

Relación que se cita .
Antonio García León, de Antonio y María.José Alcaraz Juan, de José y Teresa.Antonio Escolano Ors, de Antonio y Gertrudis.José Serna Pérez, de José y Domingo. 111— M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  A lc a r a z .
D. Francisco González Escudero, Alcalde constitucional de esta ciudad de Alcaraz.Hago saber que en el alistamiento formado en esta población para el reemplazo del Ejército en el año actual, y como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, figuran los mozos expresados á continuación, y como á pesar de las gestiones practicadas en averiguación de su actual paradero ningún resultado se haya obtenido, por el presente edicto se les cita para que comparezcan en estas Casas Consistoriales el día 25 del actual, en que se ha de hacer la rectificación de aquel alistamiento, y en los días 7 y 8 de Febrero próximo, en que ha de cerrarse definitivamente y celebrarse el sorteo, considerándoseles para estos efectos, si no comparecen como fallecidos, por analogía con lo prevenido en la regla 4.a del art. 83 de mencionada ley.Alcaraz 11 de Enero de 1903.=Francisco González.

. Mozos.
Felipe Sánchez Martínez, hijo de Pedro y Andrea, nació en 5 de Febrero de 1883.José Ballesteros Sáez, da Pascual y Raimunda, nació en 20 de Marzo ídem. .Benito Aviear Rodríguez, de Ramón y Josefa, nació en 21 de Marzo ídem.Agapito Arenas Martínez, de Gabriel y Gregoria, nació en 24 de Marzo ídem.Manuel Fernández Sánchez, de Manuel y Petronila, nació en 24 de Agosto ídem.Salvador Altarejos Martínez, de Gabriel y Dolores, nació en 28 de Octubre ídem. 95—M

A lc a ld ía  c o n s t ltu e io n a l d e  C am p ofrío .
D. José Charneco García, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber que los mozos que á continuación sa expresan han sido comprendidos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del Ejército en el año actual, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento; é ignorándose su paradero, se les cita por el presente, así como á sus padres, tutores, parientes ó amos, para que concurran á estas Casas Capitulares el domingo 25 del actual, á las diez de la mañana, que tendrá lugar la rectificación del alistamiento, para que expongan lo que á su derecho convenga; el día 7 de Febrero, á la referida hora, para el cierre definitivo dal mismo; el día. 8 de dicho Febrero, para el sorteo, á les siete de la mañana; y por último, para el domingo 1.° de Marzo próximo, á las diez de la mañana, que dará principio la clasificación y declaración desoldados; previniéndoles que de no comparecer personalmente, ni quien les represente en este último día citado, les parará el perjuicio consiguiente.Campofrío 11 de Enero de 1903.“ El Alcalde, José Chamaco.=E1 Secretario, José Díaz Romero.
Mozos que se citan .

Manuel Navarro García, hijo de Manuel y María del Rosario; nació el 10 de Febrero de 1883.Juan Ramírez Bsnítez, de Antonio y María; nació el 14 de Junio de 1883. 100—M

A le a l f l í a  e o n s th u e io B a l  d e  C o r i a .
Para dar cumplimiento á lo que dispone la vigente ley de Reemplazo del Ejército, y habiendo sido incluidos en el a listamiento de esta ciudad para el año actual los sujetos que después se dirán, y cujo paradero es ignorado, por ei presente sa les cita y emplaza para que concurran al acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar el último domingo del mes de la fecha, á alegar lo que les interese respecto á su inclusión ó exclusión; apercibidos que de no hacerlo serán dados de baja y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Coria 9 de Enero de 1903.=Ei Alcalde, primer Teniente, Sebastián Briones.

Mozos cuyo paradero se ignora .
Asensio Jerónimo. Montano Santos, h'jo de Antonino y Dolores, que nació el 3 de Mayo de 1883.Pedro Regalado Rodríguez Ramos, hijo de Manuel y Ju a na, nacido en 13 de Mayo de 1883.Maximiliano José Cayetano Blanco Gil, hijo dePasc&sioy María Dolores, nació el 7 di Agosto da 1883.Nicolás (expósito), hijo de padres desconocidos, nació el 10 de Septiembre de 1883.Inocencio (expósito), hijo de padres desconocidos, que fué bautizado en 3 de Noviembre de 1883. 97—M

A l c a ld í a  e© tas t i  ím  c lo n a !  d e  S a l i n a s  d e  H e d i n a  
( p r o v i n c i a  d e  .. S t i r i a ) .

Comprendido en el alistamiento de este pueblo, por residir sus padres hace más de dos años en el mismo, para el reemplazo da 1903, el mozo José Moreno Bueno, natural de Muné- brega, provincia de Zaragoza, hijo de Jorge y María Dolores, que nació el 11 de Julio de 1883, el cual sentó plaza voluntario en el tercer batallón Infantería de-montaña, corneta de la cuarta compañía en dicho batallón en Zaragoza, y se desertó, según anuncio en el Boletín ofteiah núm. 111 de 1901, y según indicios se halla en Francia, presidio central de detenidos en Burdeos, y no obstante d8 hacer las notificaciones al padre, residente en ésta, se cita, llama y emplaza por el presente para @1 acto de la rectificación, sorteo ^ declaración de soldados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial de este pueblo, á las horas y días señalados en los artículos 47, 63 y 91 de la ley, y á la entrega en Caja 8n su día en tal caso; apercibido que de no comparecer se le instruirá expediente de prófago.Salinas de Medina 12 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Santiago Hulla. . 106—M

A l c a l d í a  e o n s t i t a c lo D a l  d e  T o r r e j ó n  
d e  A rd e ® .

D. Eugenio García y García, Alcalde constitucional de esta villa de Torrejón de Ardoz.Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que á continuación se expresan, los cuales han sido comprendidos en el alistamiento verificado en ésta villa en el día de la fecha para el reemplazo del Ejército del corriente año, se les cita por medio del presente edicto para que el día 21 de los corrientes, á las diez de su mañana, concurran por sí ó por medio de sus representantes .legales á la sala de sesiones de este Ayuntamiento, en donde ha de llevarse á efecto la rectificación del alistamiento, á exponer las reclamaciones que á su derecho convengan; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Mozos que se citan,

Núm. 3. Felipe Damián y Cámbara, hijo de Lucio y de Antonia; nació el 5 de Febrero de 1883. J  Núm. 6. Antonio Miralles Santos, hijo de Francisco y do Emilia; nació el 19 de Abril de 1883.Núm, 8. Luis del Olmo y Gabriel, hijo de Benito y de Eleuteria; nació el 11 de Julio de 1883.Núm. 9. Mariano Laguna y Culebras, hijo de Mariano y  dé Laurean»; nació el 22 de Agosto de 1883.Núm. 15. Andrés Antonio Ruíz Coronado, hijo de Martín y de Engracia; nació el 30 de Noviembre de 1883.Núm. 19. Demetrio de Lope y Fernández, hijo de Victoriano y de Ciriaca; nació el 22 de Diciembre de 1883.Torrejón de Ardoz 9 de Enero de 1903. =  El Alcalde, Eugenio García y García. ' 93—M

A l c a ld í a  c o n s t i t u e i o n a l  d e  V a l e n c i a
d e  p « m  «Jarais.

En el alistamiento de mozos verificado por este A yuntamiento para el reemplazo dei año de la fecha, ha sido inclu ido en el mismo, de conformidad a l caso 5.°, art. 40, de la vigente ley de Reclutamiento, el mozo Marcelino Mollo y Melón* que nació en esta villa el 26 de Abril de 1883, hijo de Micaela Mollo Melón* vecino que fué de esta villa, ignorándose en absoluto la residencia del indicado mozo.Por el presente edicto se le cita, llama y emplaza para que
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Comparezca por sí ó por m edio da persona que Je represen te  
a l acto de la  rectificación  y cierro definitivo del a-islsm ien ío , 
y m  su  caso al sorteo, al do 3a cbsifíe&eión y declaración  de 
soldados, que ten d rá  lu g a r el día 25 del corrien te  mes, y des
de dicho día h a s ta  el 7 y 8 de Febrero próxim o y el 1.° de 
M arzo del año ac tu a l respectivam ente; aáv irtiéndo le  que la  
f a l ta  de p resen tación  á este ú ltim o  acto ó justificación  del de
recho que le asiste le p a ra rá  el perju icio  consigu ien te .

V alencia de Don J u a n  10 de Enero da 1 9 0 3 .= Ju an  M artí
nez. ~ E 1 Secre tario , José F e rre r. 107—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ÁLGECIRAS |

D. V enancio G arc ía  Pérez, C apitán  A yudan te  de la Co- ¡
m&nd&ncia de C arabineros j le  A lgeeirás, y Juez in s tru c to r ¡ 
del expediente ju d ic ia l seguido co n tra  el carab inero  M ariano | 
M arch Cossollano por la  fa lta  g rava’ de. p rim era ' deserción |  
sim ple, com etida el 22 de D iciem bre de ,1902. |

Por la  presente req u isito ria  Hamo, cito y emplazo á Ma- I
rian o  M arch Coscollano,- carab inero  de esta  C om andancia, § 
h ijo  de Ju a n  y d© Dolores, n a tu ra l de O ’et, prov incia  de Ge- f 
roña , soltero, de vein te  sños de edad, cuyas señas personales l 
sen: pelo y cejas castaños, ejosp& rdcs, color sano, barba n in - 5 
guna* n ariz  y .boca regu la res , ú n  n in g u n a  p a rticu la r, y  de ] 
u n  m etro  630 m ilím etros de e s ta tu ra , para  que en el preciso ¡ 
té rm ino  de tre in ta  días, contados.desdo la  publicación de esta  ’ 
req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficia l de ¡a k: 
provincia de Lérida, com parezca en este Juzgado (R fglúo Mar- j 
■tínez, 5) p a ra  responder á los carges que le  re su ltan  en el ex- | 
pedí en te ju d ic ia l que por la .fa lta  grava-de p rim era  deserción f 
sim ple in s tru y o  co n tra  el m ism o; bajo apercib im ien to  de que j 
si no com parece le p a ra rá  el perju icio .á  que haya  lu g a r . f 

' A  su  vez, en nom bre de S. M. el Roy (Q D. G .), exhorfo ; 
y  requ iero  á todas lás A u to ridades, tan to  civiles como m ili- , 
ta re s  y de po lic ía  jud ic ia l, para  que p rac tiquen  activas d ili-  ; 
gene :as  en busca del referido carab inero  M ariano M arch Cos- 
'■collanó, y  caso de ser'habido.- lo conduzcan á m i disposición .« 
m  ca lidad  de preso; pues así lo tengo  acordado en providen- |  
•cía de este gí&. I

A lgeciras 5 de Enero de 1903. —V enancio G arc ía . ■ i
110—M !

, ■. FERROL - , ' . I

D . José R odríguez M embiela, T eniente de la  escala de re  - f 
serva disponible de In fan te ría  de M arinar,-Juez in s tru c to r de | 
la  su m aria  que se in s truye  co n tra  e l-m arin ero  del depósito í 
del A rsenal Inocencio L u ís Dur&t y Terragó por el delito de ■ 
deserción. f

H ago saber qus en dicho procedim iento he acordado la  • 
com parecencia del c itado  ind iv iduo , cu y ss señas son las si- \ 
gu ieiites: h ijo  d® A g u stín  y da Ross., es. tu r  a l d© V inaroz (Va- J 
lencia), de veinte años de edad, so tero, pelo castaño , color * 
m oreno , ojos pardos, barba  poca, e s ta tu ra  reg u la r, n ariz  
íd sn i. f

Y p a ra  que pueda te n e r  efecto su presentación , le cito, 
llam o y em plazo, p a ra  que en e l" té rrn in o  de tre in ta  d ías sa 
presen ta  ®n este Juzgado , p u e rta  del A stillero del A rsenal da * 
F e rro l, y da no hacerlo  así será declarado rebelde. 1

llu eg o  á la s  A u to ridades de to d a s 'clae.es, que de ssr h ab i- ; 
do procedan  á su detención y ccmducido con custod ia  á m i j 
p resencia . f

F erro l 6 de E nere  de 1 9 0 3 =  José R odríguez = P o r  m anda- 1 
to  del Br. Juez, el Secretario  F rancisco  Ganes. 101—M \

" ' iGRANADA . ‘ |
' " - | 

D . Federico B&eza Ledesm a, C apitán  Áiidanta del duode - 7 
cim o regim iento montado de A rtillan * , - Juez instructor de |  
este expediente, seguido co n tra  e! a rtille ro  segundo del m is - 1 
mo Mateo Morales Flores por 3a falta grave de primera de- ¡ 
serción. I

Por la presente requisitoria cito, 1 temo y  emplazo al men- f 
clonado Mateo Morales Flores, natural de Mojácar, avecinda- s 
do en Garrucha, provincia do Á lm em ^  bijó  de Cristóbal y de j 
B eatriz , de estado soltero, de ve in titré s  años de edad, de efí- j 
ció jornalero antes de su ingreso en el servicio, y cuyas señas j 
personales son las que siguen:'pelo negro, cejas al pelo, ojos j 
m elados, nariz regular, barba n in g u n a , boca regular, color l 
trigueño, frente■-espaciosa, aíre bueno, producción buena, sé- j 
ñas, particulares ninguna, dé -un m e tro 630 milímetros da es- j 
tatura, para que en el término de ír n u U  días, contados des- ¡ 
de la publicación de esta requisitos a ©d la G a c e t a  d b  Ma - í 
d r i d  y  Boletín oficial úe la provincia da A lm tría, se presente á ; 
este juzgado, que tiene éu'residen©i* < Acial.en el cuartel de 
Santo Domingo de esta plaza, á r^sp-n Isr de Jos cargos que j 
le  resultan en el expediente que le i instruyo por la falta grave ¡ 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no^corqp&rece en 
el expresado plazo será declarado rebelde,. siguiéndole el per- I 
juicio á que Baya lugar. !

A l propio tiempo, en nombra da 8. M. ©1 Rey (Q. D. G .) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y  á los agentes de la policí * judicial, para que prac
tiquen activas d iligencias en la bás ta y 'captura del acusado 
Mateo Morales, Flores, y  caso de *er habido se le conduzca á 
esta plaza, á m i disposición, con ~i»« seguridades convenien
tes, confórm elo tengo acordado en diligencia de esta fecha." 

Dada en Granada á 9 de Enero de 1903;=Federico Baéza.
1 0 2 -M

D. Federico Baeza Ledesma,. Cap táa Ayudante del duo
décimo regim iento montado de Artiuería, Jaez instructor de 
este expediente, seguido contra el artillero segundo Pedro, 
Flores Casado, del expresado regim iento,,por la falta grave 
de primera deserción.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Pedro Flores Casado, natural.de Moj&car, provincia 
de Almería, hijo de Clecfás y de Margarita, de estado soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero antes de su in 
greso en el servicio, y  cuyas señas p* socaíes son las que s i
guen: pelo castaño, cejas al pelo, cy »s Dardos, nariz regular, 
barba ídem , boca regular, color trigu fia, frente.regular, aire 
ídem , producción Fuena, señas p reculares ninguna, de es
tatura un metro 610 m ilím etros, para que en el término-de. 
treinta días, contados desde la pubMcáción de esta requisito- 
f ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Alm ería , se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, i  
responder de los cargos que le resultan en e l expediente que

le in struyo  por la  fa lta  grave de deserción; b^jo aperc ib i
m ien to  de que si no com parece en el expresado plazo será d e
clarado rebelde, siguiéndosaA  el perjuicio á que haya  lugar.

M  propio tiem po, sn nom bre de 8  M. el Rey (Q. D. <>.), 
exhorto  y requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res y á los agentes da ln policía jud ic ia l, para  
que prac tiquen  ac tivas d iligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado Pedro F lores Casado, y caso de ser habido sa le 
conduzca á esta p la ta , á m i disposición, con las se g u r id a 
des convenientes, co¿form e lo he acordado en d iligencia de 
esta  facha.

Dada en G rasad a  á 9 do E nero de 1903. =■ Federico Baeza.
103—M

D. Federico Baeza L edssm a, C ap itán  A yudante del u n d é 
cim o reg im ien to  m ontado de A rtille ría , Juez in s tru c to r de 
este expediente, seguido con tra  el a rtille ro  segundo del m is 
mo Alonso Flores Üazoria por la  fa lta  .grave ac p rim era de
serción.

Por la  presente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo a l m en
cionado Alonso F lo rts  Cazorla, n a tu ra l de T urre  q prev i acia 
d®^Almería,- h ijo  de Jusm  y de M aría, de estado soltero, de 
ve in titrés  años de edad, de oficio jo rnalero  a ates da su  in g re 
so en filas, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
castaño , cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regu la r, barba poca, 
boca reg u la r, color trigueño , frente reg u la r, a íra  m arcia l, 
producción buena, señas particu la res  n in g u n a , de u n  m etro  
585 m ilím etros de e s ta tu ra , p a ra  que en el térm ino  de tra in ta  
p ías , contados desda la  publicación de esta requ isito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de A lm ería , 
se presenta en este Juzgado , que tiene su residencia oficial en 
el euarie l de Santo  D em ingo de e&ts pU-za, á responder de los 
cargos q u 8 le re su ltan  en el expediente qua le in s truyo  por la  
fa lta  g rave de deserción; bajo apercib im iento  de que si no 
com parece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i 
guiéndosele el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

A l propio tiem po, y  en nom bre de ¡8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res y á los agen tes de la  polic ía  jud ic ia l, p a ra  que 
p rac tiq u en  ac tivas d iligencias en busca y cap tu ra  del a c u sa 
do Alonso F lores CLzorla, y  caso ds ser nabido es  le conduz
ca á esta p laza y á m i disposición, con las seguridades c o n 
venientes, conform e lo he acordado en d iligencia  de esta 
fecha.

l ada  en G ranada á 9  da F ncro  de 1 9 (3 .= Federico B&eza.
101—xM

MONFORTE

D. M auro Fernández Pérez, C ap itáa  de 3a zona de rec lu ta 
m ien to  de M onforte, n ú  r?. 57, Juez in s tru c to r del expediente 
por la  fa lta  grave de p rim era  deserción seguido con tra  el r e 
c lu ta  A ntonio  G arcía  C ostal.

Por el presente cito, llam o y emplazo al c itado rec lu ta , del 
reem plazo de 1893, por el A yun tam ien to  de Laza, p rov incia  
de Orense, n a tu ra l de L aza, h i j i  de Jo?é y de D orotea, de ofi
cio labrador, de vein tinueve años de edad, de estado soltero, 
señas p a rticu la res  no se consignan  en su filiación, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  dé tre in ta  días, á  con tar desde el en que 
se publique esta  req u is ito ria , com parezca en este Juzgado 
m ilita r , sito  en M onforte, C ardenal, 34, p rinc ipa!, ó an te  la  
A u to rid ad  del p un to  en que se halle ; en la in te ligencia  de que 
de no hacerlo  será declarado en rebeld ía , siguiéndosele el per
ju ic io  que h ay a  lu g a r.

A  la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requ iero  á las A utoridades, tan to  civiles como m ilita re s  y  á 
los agentes de la  policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  a c ti
vas diligencias..en busca del referido in d iv id u o , y en caso de 
se r hab ido  Jo  rem itan  en calidad  de presó á ésta  localidad  y  
á m i disposición^ coadyuvando así á la  adm in is trac ió n  de 
ju s tic ia , ; ■ *

Y p ara  que la  presen te  req u is ito ria  tenga  la  debida pub li
cidad, insértese en el Boletín oficial dé la  provincia de Orense.

Dado en M onforte á 6  de Enero de 1903.=E1 C apitán , Juez 
in s tru c to r, M auro Fernández. == Por su  m andato , ©1 cabo Se
cre tario , M axim ino M artínez. 78—M

D. M auro Fernández Pérez, C apitán  de la  zona de re c lu ta  - 
m ien to  de M onforte, n ú m . 57, Juez in s tru c to r del expediente 
por la  fa lta  g rave de p rim era  deserción seguido co n tra  el re
c lu ta  S antos A lvarez D om ínguez.

Por la presente cito , llam o y emplazo al c itado rec lu ta , del 
reem plazo de 1892 p sr el A yuntam ien to  dé Laza, p rov incia  de 
O rense, n a tu ra l de Toro (Orense), h ijo  de B ernardo y de G a
brie la , de oficio lab rador, de vein tinueve añes de edad, de es
tado soltero,‘señas pa rticu la res  no se consignan  en su  f i lia 
ción, p a ra  que dentro  del té rm ino  de tre in ta  d ías, á  con tar 
desde el en  que se pub lique  esta requ isito ria , com parezca en 
este Juzgado  m ilita r , sito  en M onforte, C ardenal, 34, p rin c i
pal, ó an te  ía  A u toridad  del pun to  en  que se halle; ©n la  in 
te ligenc ia  de que de no hacerlo será  declarado en  rebeldía, 
siguiéndosele el perju icio  que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de B. M .-elR ey  (Q. D. G.), exhorto  y  
requ iero  á todas las A ú toridádes, ta n to  civiles como m ili ta 
re s  y  á los agentes de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas  d iligencias en busca del referido ind iv iduo , y  caso de 
de ser habido lo rem itan  en ca lidad  de preso á esta  localidad  
y  á m i d isposición, coadyuvando así á la  adm in is trac ió n  de 
ju s tic ia .

Y p ara  que la  presente req u isito ria  ten g a  la  debida pub li 
c id a d , insértese  en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Monforte á 6 de En ̂ ro dé 1903 = E l  Capitán, Juez 
instructor, Mauro Fernández.s=Por su  mandato, el cabo Se
cretario, Maximino Martínez. 79—M

TARRAGONA

D, Jesús Cánovas Crespo, Comandante del segundo bata
llón del regim iento Infantería de A lm ansa, núm. 18, Juez 
instructor del expediente que por la  falta grave de primera 
deserción se instruye contra el soldado del m ism o Cuerpo Se
vero Pedull Expósito.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Seve
ro Pedull Expósito, soldado del regim iento Infantería Alman- 
sa, núm . 18, natural de Barcelona, hijo de padres desconocí 
dos, soltero, de oficio tejedor m ecánico, cuyas señas personal?; 
les son las siguientes: de un metro 600 m ilím etros de estatu
ra, para qus en el término dé treinta días, contados, desdé: la  
publicación de la presente requisitoria en la G a oktá  d k  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel del Carro de esta ciudad, á m i 
disposición, para responder á los cargos que le  resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera de
se rc ió n ; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebalde, parándole é l perjuicio que

^̂ A 5SÜ en nombre de S, M# el Rey (Q, D, G.), exhorto y

requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles co n o  m ilita - 
^es-y de policía jud ic ia l, psr?. que p rac tiquen  ac tivas d ili
gencias en busca del referido procesado, y ¿n~caso de ser h a -  
bidv» lo xem itan  en clase do pr&so, con las ridaíÍBs conve
n ien tes, á esta plaza y é m i disposición: ~pues así To tengo  
acordado en  d iligencia  de este día.

T arragona 5 da Enero de 1903. =E1 C om andante, Juez Je 
sús Cánovas. 92  m ’

VIGO

D. lacean te  R odríguez R odríguez, C ap itín  del reg im ien to  
In fan te ría  de Pontevedra, núm . 93, y Juez in s tru c to r del ex 
presado regim iento .

Por 3a presente req u is ito ria  llam o, cito y emplazo á José 
G arcía Couso, hijo de A ngel y de M anuels, r ic íu n ü  da Perei- 
ra , de veinticinco años de edad, da oficio cantero , cuyas s e 
ñas personales son las siguientes: pelo castaño , cejas ídem , 
ojos ídem , nariz  regu la r, barba ídem , color m oreno, señas 
particu la res ninguna^, soldado por el cupo de! A yun tam ien to  
de Forcarey, provincia de Pontevedra, para  qua en el preciso 
térm ino  de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requ isito ria  en el Boletín oficial de la .in d ic a d a  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado da in s tru c 
ción, sito  en el loc&i que ocupan las oficinas da este reg im ien
to, p a ra  responder á los cargos ctuc lo re su! tai» '*n exce
diente que de orden del Excmo. S>. C om andante general y en 
Jefe del octavo Cuerpo de E jército mo hallo  inotn-syendo por 
habar faltado  al llam am iento  que previenen las Veglas 2 .a 
y 3 .a de la  Real orden de 27 de Septiem bre de Í901 [G. ú  , n ú 
m ero 216); bajo apercib im iento  de que si no se presenta en el 
plazo fijado será dec lá ra lo  rebelde, parándole el perju icio  á 
que h aya  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de 8 , M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las A utoridades, tan to  m ilita res como c iv i
les y  d® policía jud ic ia l, p ara  que p rac tiquen  sa tivas d iligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo h a 
g an  com parecer á mi presencia; pues así lo ha acordado en 
providencia de esta fecha.

D ada en Vígo á 31 de Diciembre de 1902.=Inoe*m te Ro
dríguez. 6537—M

D. Inocente R odríguez R odríguez, C apitán  del regim iento  
In fan te ría  de Pontevedra, núm . 93, y Juez in s tru c to r del ex 
presado reg im ien to .

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y cm pkzo  i  Ma
nuel Rivas Feijoo, h ijo  de R am ón y de M anuela, n a tu ra l de 
Dos Ig lesias , de vein tic inco  años de"edad, de oficio L ibrador, 
su  e s ta tu ra  un  m etro 594 m ilím etros y soldado por el cupo 
del A yun tam ien to  de Forc&rey, provincia do Pontevedra, p ara  
q u 8 en el preciso térm ino  de tre in ta  días, contados desde la  
publicación  de esta  requ isito ria  en el Boletín oficial de la  in 
d icada p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en esté 
Juzgado de instrucción , sito  en el loca! qu« ocupr.11 las ofici
nas del reg im ien to , para  responder á los cargos que le re su l
ta n  en el expediente que ds orden del Exemoi Sr. C om andan
te general y en Jefe del octavo Cuerpo de E jército  me hallo  
in s tru y en d o  cor haber faltado al llam am iento  que previenen 
las reglas 2 .a y 3.a de la  E ra l orden de 27 de Septiem bre 
de 1901 (C. Z ., núm . 216); bajo apercib im iento  de que si no 
se presenta en el plazo fijado será declarado reb¿l le , p a rá n 
dole el perju icio  á"que h ay a  lugar.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey fQ. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y d« policía jud ic ia l, p a ra  que prac tiquen  activas d iligen
c ias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hag an  com parecer á m i presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta  fecha.

Dada en Vígo á 31 d8 Diciem bre da 1902.=Inoc6nte R o 
dríguez. 6588—M

ZARAGOZA

D. G uillerm o Gen*r A m orobieta, segundo Teniente del re 
g im ien to  In fan te ría  de G alicia, núm . Í9, y  Juez in s tru c to r  
dei expediente que en averiguación  de su  par&doro se in s t ru 
ye ál soldado del reg im ien to  In fan te ría  de Guba, nú tn . 65, 
M anuel C añizar A gert.

Por la presente req u isito ria  llam o, cito y em plazo á  Ma< 
nuel C añizar A gert, n a tu ra l de Portellada (Teruel), h ijo  do 
Manuel y de S ixt# , de veintiocho años de edad y soltero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro , cejas al 
pelo, color bajo, frente reg u la r, nariz  grande, boca ídem , 
barba lam piña, aire parado , y de un  m etro  565 m ilím etros de 
estatura, para que en el preciso térm ino  de tre in ta  d íss, con
tados desde la publicación  de esta  requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  com parezca en este cuarte l d d  Príncipe. A lfonso, 
castillo de la A ljifería , á m i disposición, para  responder á 
los cargos que le resultan en el ind icado  expediente; bajo 
apercibimiento de que si no. com parece en el plazo fijado se rá  
deólar&do rebelde, parándole el perju icio  que hay a  lu g a r .

A su  vez» en nom bre da S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  y  
requiero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  activas d ilig en 
c ias  en busca del referido soldado M anuel C añizar, y  en caso  
de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seg u rid a 
des convenientes, a l citado  cuarte l y á mi “disposición; p u es 
a s í lo tengo  acordado en d iligencia  de pste día.

Dada en Zaragoza á 5 de En&ro de 1903.=G uille^m o Gener*
109—M

dSu&gmúos de prim era Irastasaeii*.

ALCALÁ LA REAL

D. Manuel García Entrena, Jusz de instrucción da esta 
partido.

En virtud de providencia dictada en este día en el sum a
rio instruido ©n este Juzgado por robo de un martillo de sea - , 
ro de regulares dim ensiones y cuatro ó seis limas da m edio  
u$ s, en la caseta que sirva de depósito -al. horramente je de ln  
m ipa titulada la  Bsperanza, sita en el término m unicipal det 
Alcaudeté, la noche del 21 del pasado mes de Diciembre, so  
íláina por medio del presente á los autores del expresado he
cho, así como á las personas que de los m ism os tengan cono
cim iento, para que en el término dé cinco dias, contados des
de q u e el presente aparezca inserto ©n la G a c e t a  t e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los estra
dos de este Juzgado á prestar declaración en el mismo; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á qna 
hubiste lugar. ■ '

Djáda en Alcalá la  Real á 2  de Enero de 1903 .= Manuel 
G arcíaj=Por m andaío  de S. S.» Dionisio Gontrerao. /

' ‘ J « 6 6  i-
; 'ALCÁZAR DE SAN JUAN ’

-• D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de e s tá c iu *  
dá¿ y  su  partido.

Por la  presento:requisitoria, que se insertará m ü  BfitUn,
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oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y en- * 
cargo á toda clase de. Autoridades y agentes de la policía ju» I 
dicial practiquen diligencias para la busca de uña cadena | 
del paso á nivel d'ji kilómetro 167 .de la línea férrea de A li- I 
cante, sustraída ¿n la noche del 2 al 3 del actual, procedien
d o  á la detención y poniendo á disposición de este Juzgado á 
13a persona en cuyo poder se encontrase si no acredita su le
gítim a procedencia.

Dada en Alcázar de San Juan á 8 de Enero de 1903.=Juan 
Infante.—Por mandado de S. S., Juan de Dios ViÍ]o3lad*..

J—-67
ANTEQÜERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rojas, natu
ral de San Roque, para que en el término de ocho días, con
tados desde ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el 
objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se 
instruya por robo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
las siguientes: de estatura alta, delgado, color bueno y afei
tado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de ésta ciudad.

Antequera 9 de Enero de 1903.=Federico Grande.=El Es
cribano, Ventura Rodríguez. J—63

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 

partido.
Ea causa que me hallo instruyendo por hurto de caballe

rías, cuyas sfcñas se expresan á continuación, verificado en 
la noch8 del 28 al 29 de Diciembre último de los sitios Parri
lla B ija y Majadales, de este término, ha acordado expedir la 
presente y otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á 
todas l&s\Autoridades civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial procedan á la'busca y rescate de dichas caba
llerías y detención de las personas en cuyo poder se encuen- 
tren si no justificaran su legítima adquisición, poniéndola?, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.

Dada m  Arcos de la Frontera á 7 da Enero de 1903.=En- 
riqus Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Manuel B Ro
dríguez.

Señas.
Una potranca de tres á cuatro anos, colorada, calzada de 

la  pata derecha y con hierro.
Una yegua perla, de trece años, preñada, careta, colorada 

de las patas y de la mano derecha, sin hierro.
Una yegua castaña clara, mediana, cerrada y herrada en 

la espaldilla con G. J. y un poco aireada.
Una muleta de un año, castaña escura y sin hierro.
Dichas caballerías de la propidad de Antonio Vázquez La- 

l>ondo y Juan Ruiz y Ruiz. J—69

AVILES
D. Pedro Castán y Trallero, Ju8z de instrucción de Aviles 

y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Eu

genio Rey Pascual, de cuarenta años de edad, casado, natu
ral de Madrid, sin domicilio fijo, cuyo paradero actual se ig
nora, para que d3ntro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  M a d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para practicar una diligencia judicial en causa que se le si
gue por hurto; be jo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con  arreglo á la ley.

A l propio tiempo excito el celo d9 todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial para qua procedan á la captura 
de dicho procesado, conduciéndola, con las seguridades de
bidas, á la cárcel del partido; pues en la referida causa se de
cretó la prisión provisional de dicho procesado.

Dada‘ en Avilés á 22 de Diciembre de 1902.=Pedro Cas- 
iá n .= E l Secretario, Licenciado Ambrosio Laredo C u esta .

J-87J1
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
drés Pedro Silva y Silva, ds cincuenta y seis »ñ js  de edad, 
b ijo  de Felipe y Juana, viudo, natural de la Nava, vecino de 
Badajoz, de oficio esquilador, de estatura alta, pelo y ojos ne
gros, color moreno, nariz, cara y boca regulares, vistiendo el 
traje usual del país, y á Pedro Vicente Montoya de los Re
yes, de diez y nueve años, hijo de Diego y Mana Antonia, 
natural de Villagonzalo, de esta vecindad, de oficio esquila
dor, de estatura más bien baja que alta, color moreno, ojos 
pardos, pelo negro, nariz, cara y boca regulare?, vistiendo el 
traje usual del país, para que dentro del término de diez días 
se constituyan en prisión en la cárcel de esta capital con el 
Un de emplazarles para ante esta Audiencia provincial en el 
sumario que contra los mismos instruyo por hurto de un 
cerdo; bajo apercibimiento de que si no comparecieren les p&- 
xará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cia l, que procedan á la busca y prisión de dichos individuos, 
dando cuenta á este Juzgado de la fecha en qué tenga lugar 
y  ordenando su inmediata conducción á la cárcel de esta ca
pital.

Dada en B adtpz á lO  de Enero de T903.=Luciano Mñ- 
feos .= P or mandado de S. S., Enrique García de la Rosa.

J— 70

BARCELONA—ATAR A Z AÑAS
D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

burto, se cita y llama á Antonio Qapdevila Marqués, de igno
rado paradero, para que dentro dét término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en e! Boletín 
0#áal de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
anta este Juzgado, jeito en e! Palacio de Justicia (Salón de 
San Juan), al objeto de notificarle el auto contra el mismo 
dictado en la referida cansa; apercibiéndola que de no compa
decer sera declarado rebelde.

A i propio tiempo ruego y  encargo & todas las Autorida- j 
des procedan á la busca y captura del referido Antonio Cap- 
dcvila Marqués, que es hi jo de Vicente y  Dpiores, natural de ’

esta ciudad, de diez y nueva años de edad, soltare, marmolis
ta y sin instrucción, y habitaba en la cailtí del Mediodía, nú
mero 15, piso primero, pueit* segunda, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición ?n la cárcel de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 7 da Enero do 1903.=Augurio Garbi
llo García0= P or mandado do S. S. y por D. Miguel Serrano, 
Carlos Serraclara. J—-71

BARCELONA—NORTE
En virtud de providencia acordada en esta día por el se

ñor Juez d© instrucción del distrito del Norte en causa por
estafa, se cita á una joven que en los últimos díss de Diciem
bre próximo pasado entregó unos cupones prima, á Antonia 
Agut, á fin de que dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente si de la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en su sala audiencia, esta
blecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San 
Juan, con el objeto de recibirla cierta dscl&r&ciós, suvirtién
dola la obligación de comparecer por virtud de este llama
miento; apercibida que en otro caso U parará perjuicio.

Barcelona 5 de Enero de 1903,=E1 Escribano, Recaredo 
Culebras. J—46

D. Enrique Zaldív&r Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, qua se expide en 
méritos la causa criminal sobre hurto contra Antonio 
Gofbsli y Mas, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar dtsde la inserción de ©sía requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declsrado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pida y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentas da la policía judicial proceden á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo sa ignoran.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1903.= F n  iqu$ Zaldí- 
var.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—47
bá  r : e l o n  a —u n iv e r s id a d

D. Pedro Zamora Aragonés. Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud d© Ja presente, que se expide en méritos de 
de la causa criminal ¿obre hurto de carretón contra Francis
co Artigas Cíes, de veintinueve años de edad, soltero, peón 
de albañil, natural de Sabadell, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez díss, á contar desde la inserción da 
esta requisitoria en la G a c e t a  hm M a d r id , comparezca ante 
dicho^ Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y la parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre d® S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Francisco Artigas Oles.

Dada m  Barcelona á 5 de Enero de I903.=Pedro Zamo- 
ra .=E í Escribano, Joké Moreno. J— 48

BELMONTE
D. Antonio López Var&Ia, Juez da instrucción de esta villa 

de Belmente y su partido, en la provincia de Oviedo.
Por el presente edicto hace público que en la noche del 

2 á 3 del actual faé robado dn\ establecimiento comercial de 
Doña Amelia Alvarez y González, vecina de Cornellana, en 
este partido, siéndole sustraídos 30 duros en calderilla qua 
tenía empaquetados debajo del cajón del mostrador de la 
tienda; varios pliegos de sellos dr correos de 15, 20 y 5 cé nti
mos por valor de 15 pesetas; tres tapabocas; dos mantas de 
algodón grandes de campo, una negra y-otra color cafa; otras 
dos de algodón de inferior calidad, sin que conste el color de 
ellas; tres i*jas negras de algodón y lana; una caja con dos 
docenas de pañuelos de seda da varios colores; otra caja de 
pañuelos de sada, que contenía 18 negros y 11 á listas negras; 
dos cobertores de .lana á listas ecc&rn&das y azules, y dos pa
raguas de satén nfgro con vara de madera, ignorándose 
quién ó quiénes sean los presuntos autores, por lo que se in
teresa el celo y actividad de las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, para que ss sirvan pro
ceder a la busca de dicho dinero y efectos, remitiéndolos á 
disposición de este Juzgado si fuesen habidos con la persona 
ó personas sn cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dado en Bel monte á 7 de Enero de 1903 ==Antonio López 
Varela.=Por su mandado, Jesé M. Ramírez. J—49

BENAVENTE

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará ©u la G ace
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y en el de 
la de Lsón, se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y fuerza de la Guardia civil, procedan 
á la busca de los dos bueyes que á continuación se reseñan y 
que fueron robados en el pueblo de San Cristóbal de Entrevi- 
ñas la noche del 21 de Diciembre último, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición ds este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder s© encuentre si no justifican su ad
quisición legalmente; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que al efecto instruyo por el hecho referido.

Ben&vente 5 de Enero de 1903 ==Francisco Martínez. = P or 
su mandado, Deogracias López.

Señas de los bueyes.
1.° Uno llamado Sórtijo, de nueve á diez años de edad, 

pelo negro, con una raya roja por encima del lomó, fasta
gruesa y una más baja que la otra, ha sido rozado en la co
gotera.

2.° Otro llamado Bonito, de ocho años, pelo también ne
gro, con la raza del lomo blanquecina, él asta corta y bien 
armado, es un poco más be jo que el anterior, y  ambos dé re
gular estatura, llevan cornaies rojas que por el mucho usó 
parecen negras. j _ 50

BILBAO

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funciones 
de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por Ja presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Iturbe, 
alias d  Montañés, dé treinta y  cuatro años de edad, natural

de Santander, de profesión marinero, vecino da Erandío, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción ds esta 
requisitoria- en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en, este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de prestar declaración indagatoria en causa sobre 
homicidio; bsjo apercibimiento ea otro caso de ser declarado 
rebelde y d@ pararle el perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Manuel Iturbe, si fuere habido, á la e x 
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Enero da 1903.= Agustín Muñoz 
Trugeda.=A nte  mí, Julio Enciso. ' J— 51

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por el présente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del autorizante pande sumario de causa criminal 
sobre robo de 52 pesetas 50 céntimos á Francisca Traver Fa- 
bra, vecina de esta ciudad y consorte de Francisco Murcia 
Miravét, cuyo hecho ocurrió el día 29 de Julio de 1902.

Y como quiera que al repetido Francisco Murcia Miravet 
se ha ausentado de esta ciudad ignorándose su paradero, por 
el presente edicto se instruye al mencionado Francisco Mur
cia Miravet dsl derecho que le asiste para mostrarse parte en 
el proceso y de renunciar ó no á la restitución de la cantidad 
robada.

Dado en Castellón de la Plana á 5 de Enero de 1903.= I g -  
nacio M artí.=Por su mandado, Enrique Hugaet. J—52

CORUNA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 

ruña.
 ̂ Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi

cilio, cito, llamo y emplazo al procesado Antonio López 
Crios, de veintiocho años de edad, hijo de Tomás y Juana, 
casado con Andrea Lem&te, de quien tiene tres hijos, jorna
lero, sin instrucción, natural Dorneds y vecino de Abeleí- 
ras, ambos del distrito de Oleiros, en este partido; es da esta
tura regular, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, co 
lor moreno, y  viste chaqueta y chaleco negros, pantalón de 
pana, camisa blanca, boina oscura, y calza zapatones de cue
ro, á fin de que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d i  M a d r i d , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en sumario por lesiones á 
Juan Fernández; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes d© la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades de
bidas.

Dada en la Coruña á 7 de Enero de l,903.=Pedro Calvo y 
Camina. =E1 Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

7,;\ ' . . J—53
ESTEPA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama á los individuos cuyos 
nombres al final sê  expresan, siendo las señas de alganos de 
ellos las que también se consignan, para que en el término 
de ocho días comparezcan ©n este Juzgado á responder de los 
Cargos que les resultan en la causa que se sigue por homici
dio de M&cabeo Berral López; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y detención 
de mencionados sujetos, que parece podrán encontrarse tra
bajando en algún centro obrero, y caso de ser habidos los 
pongan en la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Estepa.1® de Enero de 1903.=Juan Moreno Izquierdo.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

Nombres de los sujetos.
José García Ramírez.
José Verdua Gallardo.
Antonio Florido Gómez.

Señas.
De unos cuarenta años, estatura y carnes regulares, más 

bien cenceño, moreno, cara redonda, ojos grandes; pantalón 
azul oscuro desteñido, con remiendos de tela más oscura en 
las traseras, chaleco claro, blusa clara de crudillo, boina os
cura, negruzca y  azulada, alpargatas con cintas al tobillo y 
una talega dé cinta azul con listas blancas para la merienda.

__________

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y  la de Córdoba, 
á Dolores Reyes Carmona, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, así como sus señas, para que se presente ¿n este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma
rio por estafa cometida viajando en el tren sin billete, y á 
prestarse al cumplimiento de resoluciones que se encuentran 
dictadas y que se notificarán oportunamente; bajo apercibi
miento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pa
rará el peí juicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y con especialidad á los individuos do 
la policía judicial, procedan á la captura de la referida pro
cesada, poniéndola á mi disposición en la cárcel de este par- 
tido. < .

Dado en Estepa á 7 de Enero de 1903.=Juan Moreno Xz~ 
quierdo.asPor mandado de S. S., José Peña. J—55

FIGUERAS
D. Juan Conte Lacoste y  Aragó, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de la ciudad de Figuer&s y  su partido*
Certifico que en méritos de los autos de juicio ejecutivo 

instados por D..;^0rónimo^Nadál-'y.:Riera contra D. Esteban 
Cufí y Palé, de ignorado paradero, se ha dictado la senten
cia cuya cabecera y  parte dispositiva son del tenor litiral que 
S Íg W ;-: F
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«Sentencia.--En la ciudad de Figuer&s, á 2 de Enero 

de lvG3> el Sr. D. Rafael F. üsmpts Moro, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de -juicio ejecutivo, promovidos por D. Jerónimo 
Nadal y Riera, vecino de Puerto de la Salva, representado 
por el Procurador D. Florencio Junyer y So'er y dirigido por 
el Letrado D._Pedro Vives y Casademont, contra D. Esteban 
Cufí y Palé, de ignorado paradero, en reclamación ds canti
dades en concepto de capital, intereses y costas:

Resultando, etc,;
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer tranca y remate cíe los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al acreedor D. Jerónimo 
Nadal y Riera del capital de dos mil quinientas pesetas que 
le adeuda D. Esteban Cufí y Palé, de ignorado paradero, se
gún escritura do debitorio autorizada por el Notario de esta 
ciudad D. José Pedro Camellas á 5 de Enero de 1884; doscien
tas cincuenta pesetas por los intereses qae vayan venciendo, 
á razón del cinco por ciento snual desde la fecha de la de
manda, y mil pesetas por las costas causadas y que se cau
sen hasta el total cumplimiento de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Rafael F. Campos.

Publicación.—-La-anterior sentencia ha sido redactada, 
leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe, en la au 
diencia pública del día dar hoy.

Figuerfis 2 de Enero de 1903.=Juan Conte Lacoste.»
Está conforme á la letra con su original, á que me re 

mito.
Y  para que conste, firmo el presente, que libro en Flgue 

ras á 9 da Enero de 1903.—Por el Sr. Conte L&coete, Juai 
Brusel. X —97

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bsllocq, Juez de primera instan

cia del partido de Gijón.
Hago saber que sxi est?. Juzgado y por origen del que au

toriza pende juicio universal de. abintestato de Deña Florín- 
da Travieso y Rodríguez, hija legítima de D. Florentino y d< 
Doña Irene, natural de Pinar del Río, en la isla de Cuba 
donde nació el 10 de.Diciembre-de 1860 y falleció en esta ville 
el 17 de Agosto da 1894, estando casada con D. Leandro Gon
zález García, sin dejar sucesión, y apareciendo que sus di 
chc*s padres y también sus abuelos fallecieron antes que 1* 
Doña Florindá Travieso.

Y  por este segundo edicto se llama á los que sa crean coi 
derecho, á la herencia de ia Doña Florindá.Travieso, para qu< 
dentro de veinte días, desde la inserción de esté edicto en 1í 
G aceta  _dk-Maduíb y fn  el Boletín oficial de la provincia 
comparezcan á deducirlo, en forma ante este Juzgado, perso 
liándose en el expresado juicio, que promovió como únie< 
heredero el viudo D. Leandro González G&rcís ;> y se les aper
cibe que pasado dicho término seguirá adelante el juicio j 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Gijón á 5 dé' Enero de 1903.=Juan A. Fort = 
-Ante mí, Tomás GuisasoIa.yOvíes, X-—95

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centr< 

de esta capital, en providencia dictada con fecha 6 de Di 
eíembre último, en el expodiente promovido por Doña Juam 
Blasco Prieto, sobre que se la declare heredera &b intestato d 
D. Ramón Ssyardy Laredo, natural de Cambados, provine! 
d@ Pontevedra, dejmarenta y dos años de edad, hijo de Do] 
Melchor y de De ña Rosa, empleado y de esta vecindad, h 
Acordado anunciar la muerte intestada de dicho señor e 
día 17 de Febrero de 1890, y se llama á los que sa ereáncc] 
derecho á la hérencía^ para que dentro del término de treinti 
días comparezcan á reclaníárlo; haciéndose presente que se 
licita la declaración dé herederos la viuda Doña Juana Blasco

Y de conformidad coirlo dispuesto en el art 984 de la le; 
de Eojuiciamiento civil, se expide el presente en Madrid á } 
de Enero de 1903 —V.° B .°=E i Juez de primera instancia 
R u iz .=  Ante mí, José M. Tcscá. X —92

MADRID—CHAMBERÍ
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por e 

Br. Juez de instrucción del distrito da Chamberí, en 1& causi 
por denuncia presentada por el empresario del teatro Romea 
sq cita á D. Adolfo Pacios Arenas, que ha tenido su domici 
lio  en la calle da Leg&nitos, núnh 21, segundo, para que den 
tro del término de cinco días comparezca en este Juzgado 
¿sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de hacer 
le una notificación; apercibiéndole que de no verificarlo sen 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se 1 
«onmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
para obligarle á que lo efectúe.

Madrid 2 de Enero de 1903.=V.° B.0=E1 Sr* Juez, Jo¿ 
Feláez.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. j^-56

D. José Peláez Rodríguez, Juez de instrucción del distrii 
á̂e Chaiáberí de está Corté. " ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luí 
Salas, Antonio Ramos, Antonio López y Darío Rodríguez Gó 
anez, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, así como las señas'personales délos dos primeros, sien 
do las de ios últimos las que después se expresarán, para qu 
dentro del término de diez días, contados desde el siguient 
a l en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  b e  Ma 
bbid, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Ge 
meral Castaños, núm. 1, para responder á los cargos que le 
resultan en causa por tentativa de estafa; apercibidos que d 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per 
Juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la  busca y captura de expresados sujetos, y en caso de ser ha 
bidos los pongan á mi disposición en la cárcel de esta Córte

Dada en Madrid á 7 de Enero de 1903.=José Péláéz.=E 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzás.

Señas personales.
Las de Antonio López son: estatura baja, grueso, de buei 

color, representando tener de treinta á treinta y cinco años d< 
edad, vistiendo traje de americana, unas veces claro y otra* 
« c u r o ,  y usa indistintamente gorra y sombrero. I

Las de Darío Rodríguez Gómez son: estatura regular; 
grueso, de buen color, ancho de cara, representando tenéi 
jfcremía años de edad; viste traje oscuro y  usa unas veces gü
ira  j  otras sombrero. J—57

MADRID—HOSPITAL
En virtud da providencia dictada en 9 del corriente por j l  

Sr. Juez de piftnera instancia del distrito del Hospital de

esta Corte en los autos que sigue el B*nco Hipotecario de 
España contra D. Federico G&icía de ia Torre, vecino de la 
ciudad de Cádiz, se saca á )& venta en pública subasta por 
término de quince días, y en la cantidad de setenta mil pese
tas. la siguiente

Finca.—Una hacienda do tierra y viña, denominada La 
Campanilla, en término de Jerez de la Frontera, situada en 
el pago de Baibsnia ó Pl&ntaüna, compuesta de 67 ar&nzad&s 
en un cuerpo, equivalentes á 29 heeUie&s, 96 áreas y 18 cen- 
tiáreas, con casas de familia y de labor, aljibe, portada y 
cuanto se encuentra dentro de sus límites, lagares y demás 
pertrechos que le son anexos, lindando por el Norte con vi- ! 
ñas de D. Ricardo García y otras de la testamentaría di Don 
Gregorio Jiménez de Cisneros; por Sur con la hijuela del 
pego por donde tiene su entrada y viña nombrada Escudo de 
la Merced del Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo; por el Este 
con la que se nombra el Sargento Mayor, propiedad de Don 
Earique Rodríguez Roldán, y por el 0¿sta con la servidum
bre ó hijuela que la separa de la haza que llaman dsl Puerto.

Para cuyo remate, que será doble y simultáneo en este 
Juzgado y en el de igual clase de Jerez de la Frontera, se ha 
señalado el día 12 de Febrero próximo, á la una de su tarde, 
en la sala audiencia de ambos; advirtiéndose que para tomar 

, parte en la subasta, les lidiadores consignarán en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo del remate; que no se 

, admitirá postura alguna que no cubran Iss dos tareeras par- 
. tes de dicho Upo; que si se hicieren posturas iguales se abri- 
; rá nueva licitación <sntre les dos rematantes; que la consig- 
l nación del precio verificará á los ocho días siguientes al 
i de la aprobación del remst?; y, por último, que los títulos de 
[ propiedad, suplidos por certificación del Registro, estarán do 
j manifiesto en la Escribanía del qii8 autoriza para que pue- 
j dan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
i y con los que deberán cenfonn&rss, sin tener derecho á exi- 
I gir ningunos otros.
s Y  para su publicación en la G a c e t a  b e  M a d r id , sq firma 
; el presente en Madrid á 12 do Enero de 1903.=V.° B.°=M oli- 
¡ na .=E i Escribano, Mariano Giil de Albornoz. X—90

i MADRID—INCLUSA
i _ 'D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
| instrucción del distrito de la Inclusa y Decano de esta Corte.
!  ̂Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo López
( Núñez, natural de Sarria, de sesenta y tres años, viudo, por- 
I díosaro, sin domicilio fijo, para que en el término de nueve 
j díis, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
\ se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 

en mi sala audiencia, sita’ en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto dé prisión; apercibido que da no verificarlo será decla
rado rebelde y 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción.

Madrid 5 da Enero de 1903 =L uis Rodríguez de Llera.=  
El Escribano, Manuel Navarro. J—58

D. José Alonso Colmenares, Juez accidental de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana San José, de 
oficio cigarrera, vecina de esta * villa, qus habitó en la calle 
Martín de-Vargas, núm, 18, sin qué consten más datos, para 
que en el término de nueve días, cchi&dos desde el siguiente 
al en que esta requisitoria sé inserte en la Boletín oficialde la 
provincia, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio dé los Júzg&dog, calle del General Castaños, con el objeto 
da prestar declaración; apercibida qué de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas k s  Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busda de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición.

Madrid 7 de Enero de 1903.=José Alonso Colmenar es.=  
El Escribano, Manuel Navarro. - j —59

M ALAGA-ALAM EDA
b D. Vicente Chervás y Bigud, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados, cuyos nombres y demás circunstancias se expre
san á continuación, los que en unión de Juan Ponce Oviedo, 
alias Mearra; Juan Sánchez Granero, alias Negrito, y Fran
cisco Gámez Pérez, alias Panadero, sustrajeron á viva fuerza 
la suma de 2.250 pesetas al vecino de Coín José Guzmán Ur- 
baneja, cuyo hecho tuvo lugar en el muelle de Heredia, do 
esta capital, la madrugada del día 3 del que cursa, á fin de 
que aquéllos comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultan, dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de e&ta provincia y Ga c e t a  de  M ad r id ; aper
cibiéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes 
y les parará el parjúicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como miliíares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de los mencionados sujetos, los qué, caso de 
ser habidos, serán puestos, con las seguridades conveniéntés, 
en la cárcel pública detesta capital, juntamente con todo el 
dinero que al ser detenidos les fuere ocupodo.

Dada en Mákga á 7 de Enero de 1903.==Yicente Chervás. 
Por mandado de tí. S., por mi compañero Sr. Ríos Baeza, Ma
nuel Rando y Díaz.

Nombres y  s? fias dt los procesados.
Eduardo López Cruzado, alias Eduardito, de carnes y esta

tura regulares, de diéz y siete años de edad, mirada atrave
sada, tiene una cicatriz en elrostro como de una quemadura 
y es algo cargado de hombros. ; ; :  5

_ Manuel Luque Delgado, alias Rubich^ de unos quiñe# 
años de edad, más h ijo  qué el anterior, rubio, metidoAm cár*1 
nes, buenas facciones, ojos azules y s e  contonea ál andar. I

MÁLAGA—MERCED 
D. Félix Ruz Cara, Jub¿ :dir instrucción del distrito de lá 

Merced de esta ciudad^ ,  ̂ M.
TPor^Ia p r e s t í  requis|tqrí^^ Car

los y  su  mujer Carmen, al parecer de nacióiOAlidad frabeesa, 
el primero como de séseáta ¿mu, ajíto, giuésó, eolcr ^Q rti^ ,

usa bigote canoso, viste trsje claro, v la sep*nnda da la 
edad que el anterior, ignorándose süs demás circusstaneks 
y actual paradero, para que dentro del término dadle*días 
qus empezaran á contarse desde 1» inserción de ¡a presente en 
la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en este Juzgado,'sito en 
la planta bsja del cd¡fimo de San Agustín, calle deí mismo 
nombre, a responder de les earges que les resultan en la csu- 

corrupción de menc-rcs; bajo aporcibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, ooiién- 
doles si fueran habidos en esta cárcel á mi disposición.
r 55 RA de Bnero del903.=Félix Ruz Cera,=Licenciado Leopoldo López. J--61

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. jíanuel García Alvarez. Juez de Drimera ,r*i. j ,
partido de San Vicente de la Barquera P d*
o .f?? -?0 Ŝ 6I-^ u? 6D. !of Rutes de abintestato seguidos en este Juzgado á instancia de Doña María Encarnación Fer
nandez y Caro López por muerte de su medio hem *no Don 
Victoriano Sánchez Caro López, natural y vecino ?ue iué de 
Treceno, he acordado expedir osts edicto, Pór el cual se llama 
a los que se crean con igual ó mejor derecho que la ya citada 
Dona Mana Encarnación Doña Maiía Irene S&ncLz Caro 
López, hermana de doble vinculo del D. Victoriano y oue la 

ti? t S 6?  a,Part® nsuíructual, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta 

w iíra eon âr publicación del presente en la G a c e t a
DE IxlADRID*

Dado en S*n Vicento da la Barquera á 9 de Enero de 1903. 
Manuel García Alvarez.=Por mandado de S. S ., Marcelo Vi • 
ilanueva. X —96

VALORIA LA BUENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez de primera ius-

írUmfe Hir>tfaV i U U pa t̂ido ett providencia da 3 del corriente, dictada en la demanda ordinaria da juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovida por el Sr. Liquidador del 
impuesto de derechos reales de este dicho partido, en repre
sentación del Sr. Abogado del Estado de la provincia y  en 
nombre da la Hacienda públic®, sobre nulidad de una tace™ 
tura otorgada en esta villa A 16 de Diciembre de 1857, por la 
que D. Juan Fernandez Arranz, vecino da Esguevillas, cedió 
sus bienes a _sus hermanos de dobie vínculofD. Mateó, Don 
Melchor y Dona Paul», entre cuyos bienes se hallan los perte
necientes al fideicomiso temporal que fundó D. Carlos García

T?é de 18 fe r ia d a  Esguevillas, n  J íiS  » D- Victoriano, D. Vicente y D. Cristeto Fernández 
como hijos de D. Mateo Fernández Arranz, y  6 la hija 

v. ü este Dona Petra Herrero; á los herederos de D. Mel- 
chor Fernandez Arráez, que lo son Doña Ezeqniela y Doña 
Angela Fernández Rey, D. Ju&n y D. Gabriel Medr&no Fer
nández y su segunda cónyuge Doña Isidora González; y á los 
herederos de Dona P&ula Fernández Arranz, sus hijos D. Je
rónimo, D. Eustaquio, D. N&íalio y Doña Feliciana Marcos 
Fernandez y sus nietas Doña María Dolores García Marcos, 
Dona Raimunda y Dona Josefa Coloma Marcos, así como á 
les herederos desconocidos de D. Juan Fernández Arranz, 
para que dentro do nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma, á contar desde el si
guiente á la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  Gac e ta  b e  Ma b b id ; advírtiéndoles que si no 
lo verifican les pararé el perjuicio que hubiere lugar.
ro MerieL * 8 d° EmT°  d° 1903*=rEI a l a r i o ,  k ido-

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Electricidad del Mediodía.
El Consejo de administración ha acordado repartir un di- 

ridendo de 15 pesetas por acción, que, descontados 45 cénti- 
nospor impuesto, resultarán 14‘55 pesetas líquidas, corres- 
jondientes al cupón núm. 4 del segundo semestre di 1902. 
51 pago se verificará en las oficinas de la Sociedad, Gober- 
íador, 24, desde el próximo lunes 19, de once á una de la ma
la na.

Madrid 14 de Enero de 1903.=E1 Presidente, Barón de 
donte-VilIena.rsE! Secretario, Alonso B&rroeta. X —91

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o b i l i a r i o  
E s p a ñ o l ,  e n  l i q u i d a c i o n

Sa pone en conocimiento de los señores obligacionistas de 
a Sociedad general de Orédito Mobiliario Español, en liqui- 
íación, que el reembolso de las obligaciones que se hallan en 
a actualidad en circulación tendrá lugar á partir del día 1.° 
le Febrero próximo, así cómo también el pago del último cu
lón de intereses vencidos en dicha fecha.

Estos pagos se efectuarán en el Banco Español de Crédito:
En Madrid, 17, paseo de Recoletos.
En París¿ 69, rué de la Victoire.
Los expresados pagos se harán á razón de 7 50 pesetas ó 

‘rancos por él cupón de intereses vencidos, y de 289*35 por el 
eenibolso definitivo de cada obligación, á deducir los im
puestos qué correspondan, á saber:

3 por 100 sobre ja prima de reembolso de 39‘35, ó sea U18.
4 por 100, impuesto francóá, sobre dicha prima, ó sea 

L,527.'v ' 'r* } ' ' :
3 por 100 sobre el cupón de intereses de 7‘5Q, ó sea 0‘225.
Madrid 16 fie Enero, da 1903.=Por la Sociedad general de 

Jrédito Mobiliario Español, en liquidación, un Liquidador,
L u q u e . X —94

Sociedad especial minera Tesoro
M onte Cristo. .

Júafa dbeétiva én sesión de 10 de los 
nrrlfntésTa emisión dé las laminas duplicadas de los cuar- 
ds tercérójr cúarto de lá acéión núm. 35 á favor de Doña 
liñforósa Mores,' por extravío de las originales, se hace sa- 
>er que estas láminas últimas se déclaran caducadas, sin 
urso ni valor alguno en el mercado.

El Secretario, Enrique González. X —63
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Observaciones meteorológicas del dia 15 de Enero de 1903.

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

>apor acuoso.
Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

Seco. Humedecido.

i o íft nAí'hp . . . . . . . 706-97 — 3 .9 — 4 .8 2 .6 79 N E ............. Brisaligera Despejado.
6 de ¡a mañana...............

/Ja 1 a rv> ofidUO
r n f i  0 7 -  5 .6

-  1 .0
3 .2
3 .9

_ 5.8 2 .7 95
89
76

n f ............ Idem........... Idem /( U O * J <
708 .00
708.23

—  1 .6 3 .8 J\TE ______ Calma........ Cubierto.
1 í) r? z* 1 C1 í £i 1 .6 4 .3 E ................. Idern........... Nuboso.

707.18
r~07.70
708.17

2 .0 4 .3 71
83

N E ............. ídem .......... Despejado.
Casi despejado. 
Celajes,

íT r) a I (ovriA 9 .4  
-  0 .2

-  0 .6  
— 1 .0

3 .9 N E .______ Idem...........
O rl a I o rn nn 11 A 3 .9 86 N E ............. Idem...........

Temperatura máxima d 
Idem mínima...................

TI i l ¿ai» r* i o

el aire á la sombra............. 4 .2  

1 0.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................... ............................... . 167

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... 1 .3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 10 .1
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  82 .7

Diferencia......................................................................  2 2 .6
Temperatura máxima <á cielo descubierto, junto á la

Idem mínima id ....................................................................  — 8 .0
Diferencia......................................................................  2 1 .0

Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
ve horas de la noche................................................... -F 1*2

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado................... ......................  4h 10m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.............................  1 50

Total de insolación durante el día. ......................  6 0

H atos meteorológicas del día 15 de Enero de según los telegram as recibidos en el O b
servatorio «le M adrid «le las observaciones verifica«las «lieSso dia en varios pim íos de E spa
ña, á las nueve de ia naafíaisa, y en otros del extranjero á  la s  siete.

LOCA.LIDA.DES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 
del cielo.

TERMÓMETRO [EN LAS 24 HORAS

ESTADO 
del mar.

A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

771.2  
769.1

764.5
773.4
770.4
767.3  
766-9

— 1 2 E N E . . . Brisa... Despejado... -  7.6 -  8.1 — 0.7 -  3.3 =  7.6 » >
-  1.2 

— 51

NE . . . . Idem.... — 10.6 -  11.1 — 3.9 — 5.4 -  10.6 » >

SE........ Vto. fte. 5.0 2.8 -H 0.6 5.6 3.9 • Oleaje.
Gris-Nez.....................
Saint Mathieu...........
Isla d'Aix..................
Biarritz......................
San Sebastián..........

~F 0.2 
-  2.1
-  3.3
— 4.1

E...........
N E .. . . .  
E . . . . . .
E............

Brisa fte 
Brisa...  
Idem... .  
Idem....

Despejado... 
Casi desp...  
Cubierto. . . .  
Casi desp...  
Despejado... 
Cubierto. . . .

— 8.2 
~  4.0
— 3.0
— 4.2

-  8.8
-  7.5
-  4.0
-  4.5

-  2.2 
-  3.0 
-h 1.0 
~F 0.7

-  4.0 
2.0 
1.0 
0.0

-  8.2
— 4.0
-  6.0 
-  6.0

9

9

>

Picada.
Oleaje.
Tranquila.
Idem.

767.6
767.7

— 3.5 E .......... Id.Jig.. 
Idem....

-  2.0 — 2.0 ■T* 2.5 1.0 -  6.0 Idem.
Bilbao -  3.7 ESE.. . . -  2.2 — 2.6 4- 2.0 1.0 — 4.0 » »
Oviedo. .................... ..
Yares. ................ .
Coruña. ••*•••••••••

PaYI t AVPnfA. ooao**.. 764.9
762.8

> N ........... Calma.. Idem. . . . . . . 2.2 1.8 > 9.0 -  1.0
2.0

9 I
Vi OPA — 0.2 NE . , Brisa lig 

Viento..
Despejado... 
Casi desp...  
Despejado...

7.2 4.6 -  0.7 11.0 9 Tranquila,
>760.5, — 5.1 E........... 3.4 1.2 -  0.7 7.8 1.0

765.3 +  2.8 N N E ... Brisa fte 2.8 1.0 -  2.6 10.0 3.0 > *
Angra. . . . . . . . . . . . .
Punta Delgada;........
1H. U ĈPTlfi . .*•••••••••

0

Funchal. *•••***••••
o **•••••••••.•

$ x y  <xixiuuiv *•♦•••••• •
<¡¡í>ri 1? Arn a Tí do. •••••rDclii x c i Ai GéixV4.V • • • • • •
Tarifa. ••*••*••*■**• 761.2 X. s s o . . . . Vto. fte. Cubierto. . . . 12.8 12.3 > 3» * 2 *

ís A VI11 £ 765.6 - b  3.4 NO . . . . Brisa... Despejado... 
Idem. . . . . . .

4.6 3.6 -  2.4 13.0 1.0 í »
. . • * * • • • • • 765-9 > E N E ... Id. lig- * 3.2 2.2 > 12.0 1.0 X - >

Granada.....................
Murcia:......................

766.1
768.3

>
>

SO.........
SO.........

Idem....
Brisa.. .

Idem.........
Cubierto. . . .

6.7
5.6

5.0
4.2

>
»

9.0
9.9

4.0
2.0

9

Bnrlniov. . . . . . . . . . . .
r  i n íí p ñ i •»•«»*• 769.9 > NO . . . . Calma.. Idem . . . . . . . -  1.0 -  2.0 » 4.0 -  5.0 > € «
AIba^ete. .............. ../liUdvvtv* •*•••■••••
Cáceres......................
Madrid.............. .
Guadalajara..............
T?1 PcPATlíll _ . . . .

768.1
767.8
767.6

762 0

-  0.5 

»

NE . . . .
SE.........
NO . . . .

s . ..........

Idern....  
Idem....
Brisa lig

Calma..

Idem.............
Casi desp...  
Cubierto.. . .

— 1.0
-  3.0
-  3.0

-  1.6
-  3.8
— 4.0

-h 2.7 
»  . 
»

2.6
2.0
3.0

-  5.9 
-« 5.0
— 5.0

9

9

■9

9
9
9

» Despejado...  
Idem. . . . . . .

— 4.0 -  5.7 t 4.0 -  7.0 ■ >

766.3
763.4

» SE .. < . Idem.... 1.9 — 0.4 3.0
3.0

— 7.0 9begovia. ................ ...
C a ! nm oílPÍI - » E___. . . Brisa lig Idem......... 0.4 0.0 » -  1.0 9

Valladolid................Y CtllCtUvilv* • * •••*••••
765.9 — 0.5 N . . . . . . Calma.. Cubierto. . . . -  3.0 -  3.4 -F 1.4 2.0 — 5.0 > €

768.6 » N ........... Idem.... Idem............. -  3.5 -  4.0 0.0 -  3.5 >

Orense. . . . . . . . . . . . .
C n n + i o crñ _ . . k » 765-1

769.3

» so . . . . . Brisa... Idem............. 3.7 2.4 > 11.0

3.0

1.0 . 9 - *

IT nACJPO . ....... > S E ........ Calma.. Idem............. -  3.3 -  3.9‘ % -  6.0
7,c\ ra P'Oza • •*•••••«••/jcti ••••*»• i • *

ha!  ̂ . . . . . . . . 768-5 » s ............ IdéQo.í. .  

Idem....

Nebuloso... . — 3.6 — 3.9 > 4.0 — 10.0 * - *

RcirrplfHlíl ooooo**** 766.6 - h  0.8 N ........... Cubierto. . 5.2 3.0 -F 3.0 8.0 -  1.0 > Picada.
Mahón. . . . . . . . . . . . .
V)n 1 m o . . . . . . . 767.3 -H 0.7 

-  0.3
N ........... Brisa... Nuboso......... 8.8 6.4 -F 3.6 11.0

8.0
4.0 > Tranquila.

9"V alencia. . . . . . . . . . . 767.6 O N O ... Id. lig .. Cubierto. . . . 4.6 2.6 ~F 2.6 1.0
Alicante....................
Almería...... . . . . . . .
Málaga.......... ...........
Melilla........................
Orán.. . . . . . . . . . . . . .
Arn-el. . . . . . . . . . . . . .■rti ..........
Túnez •••••••••««••
Sfaks...........................
Do 1nvmA 767.2  

765.6
765.2  
767.5

-t- 5.5 O........... Viento.. Nuboso. . . . . 4.6 5.6
2.0
1.8
0.4

— 5.6 > b 9
Cagliari......................
Roma..........................
Liorna.......... ..

-K  3.0 
-h 5.1
-f- 10.D

N N O ...
N ..........
NE . . . .

Brisa fte 
Brisa...' 
Id. fte..

Idem. . . . . . .
Despejado... 
Idem ...........

5.0 
1.8
3.0

-  2.0 
-  1.8 
— 0.4

; » 
> 
»

2>
>
>

>
1

>

>
9

», •
Niza ............ ........... 768.8 - h  8.8 IE........... Id. lig .. Nuboso......... 0.3 — 1.9 4- 1.9 6.0 0.0 > Picada.

767.9 -F 7.5 Is . .......... Idem.... Cubierto. . . . ' 2.6 0.4 — 0.4 7.0 — 2.0 Tranquila.
D a wr\i íYYlQTI 1! 767.4 0.0 1s o ......... Brisa. Idem............ -  2.8 -  3.8 -  0.8 3.5 — 5.6 >

B olsa de M adrid,

Cotización oficial del día 15 de Enero de 1903 , comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS "~r- -■............^
Dia 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 O/O 
iaterier.

Serií F, de 50.000 ptas. nominales. 74*50 74*40-50 45-40
Idem E, de 25-000 id. id 74*50 74*45

Día 14. Día 15.

Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . .............. 74*50 74*45-50
Idem C, de 5 .000 id. id ..  ................ 74*55 74*55 50
Idem B, de 2 .500  id. id.........................  74*60 74*50-55
Idem A, de 500 id. id.........................  74*60 74*50-55
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  74*50 74*25
En diferentes series............................... 74*60 74*49-45-50-55

Deuda al 5 O/O. amortiz&ble.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. > 95*45
Idem E, de 25.000 id. id ..........   95*40 95*40
Idem D, de 12 .500 id. id ............. » 95*45
Idem C, de 5 .000 id. id   95*50 95*60 55-50-45
Idem 33, d e 2 .500 id. id.........................  95*50 95*60-55
Idem A, de 50Ó id. id ..................... 96*40 96*30-85-45-40

Dia 14. Día 15.

En diferentes seríes...............................  95*40 95*60-50

D e u d a  a l  5  O/O a m o r t iz a b le .
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 95*80 95*80-25-20
IdemE, de 25-000 id. i d .  .................  95*80 95*25
Idem D, de 12-500 id. id ............ . 95 80 95*25
Idem C. de 5-000 id. i d . . .   95*30 95*30
Idem B, de 2 .5 00  id. id   95*35 95*30
Idem A, de 500 id. id   95*35 95*35-80-25
En diferentes series...............................  95*25 95*30-40-25-20

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .—
1 7 1 .5 0 0 - - . . ......................................

Idem id. al 4 por 100-—1 5 0 -0 0 0 ... » 100*75-80

Acciones del Banco de España  475 0/0 474*50 474 0 /0
Idem id. id. — Cantidades pequeñas.. » 475 0/0*474*50
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 - 0Ó0........................................  170 0/0 170 0/0
Idem del Banco de Castilla (30-000

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ..........................     99*50 »

Idem dei Banco Hispancxcolonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .......................................     » »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200 .000  nominati
vas ................................    138*75 136*25-137*56

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor..........................................   402*50 403 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12- de 
1 -000  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 ,..............................  * 103 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .0 0 0 .........................    t | »

Idem de la Sociedad de electricidad j
del Mediodía de Madrid, números
l á  1 2 .0 0 0 ...................................   > , 93*25

R e s u m e n  g e i s e r m l  d e  p e s . e t e s  ia © r a ls s & fe s  
" n e g o c i a d a s *

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  2 .1 3 5 .7 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortízable....................   268 .0 0 0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 ...........  72*000
Acciones del Banco de España.  ........................  2 1 .00 0
Idem del Banco Hipotecario de E spaña....  82 -000
Idem del Banco .Hispano Americano........................  72.500..
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 44 .50 0
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí... . . . . . ....................... ... ...................... 5 .0 00
Idem de ía Sociedad de electricidad del Mediodía 

de M adrid................................................................... 7 .5 00

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.................. . ■ »
Idem id. al 5 por 10 0 .......... ....... ....................... ... »

B o l s a  d e  B i l b a o . '

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  74"30
Idem id. al 5 por 10 0 ..................................................  99*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

París, á la vista, 33*60.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOSADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
■Tx Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para les suscriptores d l̂ extranjero y tres me
ses para los d8 Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se eligirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

SANTOS DEL DIA
San M arcelo, Papa y  mártir, y  San Fulgencio, Obispo. 

Cuarenta horas en las religiosas Ador&trices.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ©eho y Caridad*—

La guarda cuidadosa.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Entre docto

res.—Bruto.— Ciencias exactas.—La presidenta del Supremo*
TEATRO DE LA ALE AMERA.—A las ocho y media.— 

Las fresas.—La ciclón  ̂ '
TEATRO LIRICO.—A las nuevc.-^La bruja.
TEATRO DE PRIOR.—A las ocho y media.-María del 

Pilar.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La ver

bena de la Paloma.^E1 rey mago.—La venta de Don Quijo- 
te.L-El puñaó de rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Re tolondrón.—La manta aamorana.—La texnpramea.—Agust 
mansa.


